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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
R E A L  DECRETO.

Habiendo sido jubilado el Inspector general 
de primera clase del cuerpo de Ingenieros de 
minas D. Fernando de Cútoli y Lagoanere,

Vengo en conceder los ascensos de escala, 
nombrando en su virtud para la vacante que 
resulta en dicha clase á D. Isidro Sainz de Ba
randa, y para laque igualmente resulta de Ins
pector general de segunda clase á D. José de 
Monasterio y Correa, que es el más antiguo de 
los Ingenieros Jefes de priméra.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

ANTONIO A G Ü IL Á R  Y CORREA.

E x p o s i c i ó n  á S. M.
SEÑORA:

Los Archivos monásticos de España fueron 
desde tiempos antiguos abundantes y preciosos 
depósitos donde se iban acumulando desde el 
principio de nuestra gloriosa reconquista los 
monumentos escritos de la religión, de la his
toria, de las artes y letras españolas. Siempre 
celosas las comunidades guardadoras de tan 
valioso tesoro, conservaron en lo posible incó
lume el sagrado depósito que desde los Reyes, 
Príncipes y altos dignatarios del Estado, hasta 
las clases inferiores de la sociedad por espacio 
de tantos siglos, les confiaran. Mas llegada la 
supresión de los institutos monásticos, y no mu
cho después la desamortización dé sus bienes, 
en medio de la honda perturbación y de! des
concierto inevitable en tan radicales medidas, y , 
á falta de una previsión y cuidado tan activos 
y vigilantes como hubieran sido de desear, per
dióse una no pequeña parte de aquellas rique
zas históricas, y fraccionada y dispersa la res
tante, fué á parar en manos de la. Administra
ción, que se habia incautado de jos bienes ecle
siásticos. En tal situación estuvieron largo tiem
po aquellos importantes documentos, no siem
pre custodiados con el esmero debido, expues
tos alguna vez á pérdida tan inminente como 
irreparable.

La ilustrada cuanto persistente iniciativa 
de la Real Academia de la Historia logró evitar 
en gran parte semejante daño, que habria im
preso un negro borron á la cultura de nuestra 
patria-, obteniendo se le confiase por varias 
Reales disposiciones la conservación y custodia 
de los documentos históricos que pudieran re
cogerse de los Archivos de Hacienda, y la for
mación de índices con el fin de que, sin dejar 
de servir al Gobierno y sus dependencias, pu
diesen utilizarlos en sus trabajos la menciona

da Corporación y los aficionados á esta clase, 
de estudios.

No fueron inútiles los esfuerzos de la Aca
demia, ni quedaron defraudadas las esperanzas 
que en su celo é ilustración el Gobierno y el 
público fundaran. De imponderable im portan
cia histórica, literaria y artística, así por el nú
mero ^jomo por la calidad de los documentos 
que e n te rra , es á no dudar el Archivo que aquel 
Cuerpo J itera rio ha ido por tales medios alle
gando en el local de su Biblioteca. Sin que na
da dejen que desear el esmero y seguridad 
con que lo custodia, justo es asimismo recono
cer que para su coordinación y arreglo lia tra
bajado cuanto en su mano estuvo, habiendo 
hecho redactar á su costa y bajo inteligente 
dirección los índices de los documentos de v a - . 
rios monasterios, algunos de los cuales ha dado 
y está para dar á la estampa.

Pero ni los recursos de la Academia bastan 
á llevar á cabo tan ardua como lenta y costosa 
empresa, ni es justo invierta por completo en 
ella los fondos que del Gobierno recibe para los 
varios y útiles fines de su instituto. Convencido 
de ello aquel Cuerpo literario, ha acudido al 
Gobierno de V. M. ofreciendo el mencionado 
Archivo para que, con sujeción á las leyes or
gánicas vigentes en el ramo, y bajo la inmedia
ta dependencia de la Dirección general de Ins
trucción pública, se le dé la consideración que 
m erece, declarándole público, conservándole'" 
en esta corte para que pueda ser más útil á la 
Academia á la vez que á los aficionados á los 
estudios históricos, y dotándole en fin del per
sonal que se estime estrictamente necesario. 
Al aceptar esta oferta, y así para dirigir los 
trabajos en tal establecimiento como para fa
cilitar las relaciones del mismo con la Acade
mia, conviene se nombre á un individuo de 
número de esta con el carácter de Comisario 
Régio, cuyas funciones sean honoríficas y gra
tuitas.

Segura ya y organizada la existencia de 
ese Archivo, resta solo proveer á su sucesivo 
acrecentamiento, procurando q ueá  él afluyan 
todos los documentos de carácter puramente 
histórico que aun quedan en varias oficinas de 
Hacienda, y que no sean indispensables para 
acreditar derechos de propiedad. De esta ma
nera el ya por más de un concepto notable 
conjunto de monumentos escritos que el Archi
vo-encierra, podrá en un dia no lejano ser con 
justicia reputado como uno de los más impor
tantes y completos depósitos diplomáticos de 
la edad media que existan en Europa.

Con semejantes antecedentes, atendiendo 
al logro de los fines indicados, y oido el dictá- 
men de la Junta superior directiva de Archi
vos y Bibliotecas, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Marzo de 1866.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
EL M ARQUÉS DE LA VEG A DE ARRIM O .

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones que 
me ha expuesto mi Ministro de Fomento ,

Vengo en decretar jo siguiente:
Artículo 1.° En conformidad á lo dipuesto 

en mis Reales decretos de 17 de Julio de 1858 
y 8 de Mayo de 1859 , se declara Archivo pú
blico general dél Reino, bajo la denominación 
de Archivo histórico Nacional, al reunido con 
los documentos procedfhtes de las suprimidas 
corporaciones monásticas,.por la Real. Acade
mia de lá Historia en eápcórte , donde en ade
lanté habrá de pérmajieéser. ;

Art. 2.® El personaf'qtie aelualfiiente sirve 
en el mencionado Archivo ingresará en el 
cuerno facultatíVo dé Archiveros-Biblioteca
rios, en la categoría, grado y antigüedad que
respectivamenVe corres^ónda á sus individuos,
previa clasificación cofp. arreglo á la base 3.a 
det Real decreto do 8; <$ Mayo de 1859.

A rt 3.® Al Frente fe l Archivo habrá un 
Comiéáíiá Régió. Este eárgo será honorífico y 
gratuito, y para desempeñarlo se nombrará 
por el Góbiefnó undnjdiyfduo de número de lá 
Real Academia de la )Historia.

Art. i.® 'Por;m i Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el de Hacienda, se adoptarán las 
disposiciones necesariasú  fin de quesean tras
ladados al Archivo histórico Nacional todos los 
documentos procedentes de las suprimidas co
munidades monásticas que existan en las Ad
ministraciones de Hacienda pública y no fueren 
indispensables para abreditar derechos de pro
piedad.

Dado en Palacio á Veintiocho de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  RUBáiCADO d e  L \ R e a l  m a n o .

 E l  M i n i s t r o  d e  F o m e N to  ,

ANTONIO  AGrUILÁR V CORREA.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar para el cargo de Comi

sario Régio del Archivo histórico Nacional á 
D. Tomás Muñoz y Romero, individuo de nú
mero de Ja Real Academia de la Historia.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  RUBRtCAijo d e  la R e a l  mano.

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO AGU1Z.ÁR Y CORREA.

MINISTERIO DE GRACIA X  JUSTICIA.

Al adorar solemnemente la Santa Cruz en los Di
vinos Oficios del Viernes Santo, la R e in a  ( Q . D. G.), 
siguiendo su piadosa costumbre y la de sus augustos 
predecesores, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha servido indultar de la pena capital, 
caso que se les imponga por sentencia que cause eje
cutoria t conm utándosela por la inmediata, á los reos 
de homicidio Julián Ruiz de las lleras, Pablo Navar
ro Hernández y José Martínez y Goicoechea, cuyas 
causas penden respectivam ente en las Audiencias de 
Burgos, Granada y Pamplona.

MINISTERIO DE ESTADO.
Por despacho telegráfico del Cónsul en Southampton 

se sabe que la Villa de Madrid y la Blanca habían teni
do un encuentro en Chiloe con la escuadra enemiga, á 
la cual habían causado considerables averías. Las fraga

tas españolas, que habían tenido varios heridos, pero nin
gún muerto, regresaron á Valparaíso, en donde se halla
ban el 16 de Febrero.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA .

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Marzo de 1866, 
en los autos, que en el Juzgado de Sedaño y en la Sala 
primera de la Real, Audiencia de Búrgos ha seguido Don 
José Fernandez Gato con D. Ramón Diez Gallo sobre 
indemnización de perjuicios, los cuales penden ante Nos 
en virtud del recurso de' casación interpuesto por-el de- 
mandante contraía sentencia que en £6 de Abril de 1865 
dictó la referida Sala: "

Resultando que en 31 de Julio de 1863 - D. José Fer
nandez Gato acudió al Juez de paz de Escalada solicitan
do celebrar juicio de conciliación con D. Miguel Gallo 
sobre pago de maravedises, y en el mismo dia D. Ra
món Diez, Juez de paz, mandó citar al demandado , se
ñalando el en que habia de tener lugar la compare
cencia:

Resultando que al hacer el Secretario la citación al 
D. Miguel se negó á firmar, alegando que tenia su do
micilio en Madrid y no en Escalada; y que en su virtud 
dicho Jüez de paz desistió de conocer del negocio: 

Resultando que Fernandez Gato acudió en queja al 
de primera instancia de Sedaño, quien por auto de 14 de • 
Agosto mandó que el Juez de paz de Escalada procediera 
inmediatamente áfa celebración del acto conciliatorio in
tentado ante él, y por corrección disciplinaria le aperci
bió y multó en 40 rs. y en igual cantidad al Secretario, 
con más los gastos de la queja , reservando á D. José 
Fernandez Gato el derecho que pudiera tener para pe
dir daños y perjuicios; no habiéndose hecho reclama
ción alguna contra esta providencia:

Resultando que en 31 de Marzo de 1864 Fernandez 
Gato entabló demanda contra D. Ramón Diez pidiendo 
que se condenara á este al pago de los perjuicios que se 
le habían seguido por no haberse celebrado á sú tiempo 
el acto de conciliación con D. Miguel Gallo, en virtud de 
haberse inhibido el D. Ramón, Juez de paz entonces de 
Escalada, del conocimiento del negocio sin justo motivo, 
que se fijara el importe de dicho perjuicio por peritos’ó' 
en 3.500 rs., si el Diez.se conformaba en esta sum a: 

Resultando que el D. Ramón solicitó que se le ab
solviese de la demanda, con las costas al actor, alegando 
para ello que no procedió con mala fe al abstenerse de 
conocer del expresado juicio", sino porque creyó que no 
le correspondía en atención á no servecino de Escalada- 
ninguno de los litigantes; y que en todo caso él importe 
de los perjuicios no podia exceder de’4ó 5 duros, qué se
ria la diferenciado gastos celebrándose el juicio en Es
calada ó en Alseda, á donde Gallóse trasladó:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites , .y 
practicadas las. pruebas que articularon las partes-, el 
Juez de Sedaño dictó en 19 de Noviembre de 1864 la 
sentencia que revocó la Sala primera d e 'lá  Audiencia 
de Búrgos por la suya de 86 de Abril de l'.865, ábsólvien-' 
do de la demanda á I), Ramón Diez:

Y resultando que contra este fallo interpuso Fer
nandez Gato recurso de casación por haberse infringido . 
en su concepto: ‘ ' * '

1.° La doctrina legal res judie ata pro ver Bate h abe
tar, porque al ser corregido disciplinariamente el D. Ra
món en el auto de 14 de Agosto de 1863, quedó ejecuto
riado que incurrió en falta, y la sentencia que estable
cía que no podia exigírsele responsabilidad era contra
ria á dicho au to :

8.* El principio de que «el que yerra por .ignorancia, 
cuando tiene obligación de saber, responde de . las con- . 
secuencias de su y e rro ;» la ley 84, tit. 88, Partida 3.a, 
acorde con este principio, y la doetrina'de qu e• «todos 
deben reparar el daño que causaren:»

Y 3.° La ley 16 , tít. 88, Partida 3.a, y el principio • 
de que «la sentencia debe ser conforme conla de
manda;» porque habiéndose cuestionado en el pleito 
si hubo ó no perjuicio y cuáles fueron estos ; la senten
cia no decide esta cuestión, y resuelve que no hay res
ponsabilidad-en cosa juzgada ya en otro sentido:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Rafaél de Li- 
m iniana:

Considerando que la doctrina legal que sirve de pri
mer fundamento al recurso no tiene aplicación- al caso 
actual, porque la ejecutoria al absolver á D. Ramón 
Diez de la demanda de perjuicio interpuesta por D. José 
Fernandez Gato en nada contraría el auto de 14 de 
Agosto de 1863, limitado á corregir disciplinariamente á 
aquel en su carácter de Juez de paz:

Considerando que en este concepto, y á pesar de la 
reserva que contiene el citado au to , quedó extinguida 
con la ejecución y cumplimiento de la corrección disci
plinaria toda otra responsabilidad de dicho funcionario, 
nacida del propio motivo y no declarada en aquel, y por 
consiguiente carece de oportunidad la cita de la ley 84,

tít. 88, Partida 3.a , así como el principio y  doctrina 
que se alega en el segundo motivo del recurso: ‘

Considerando que una reserva general y yaga de de
rechos, sin que estos existan ó se declaren ó dét'órmi- 
nen,.nada decide definitivamente, como lo tiené decía-* 
rado este Supremo Tribunal: ’ f- .

Y considerando, por último, que reducido-el fallo de 
la Sala en su parte dispositiva á la absolución de la de
manda , esta resolución conforme con el art. 64 de 1& ley 
de Enjuiciamiento civil, léjos de ser ajena á lo ¡deman
dado y excepcionado, determina todas las cuestiones 
debatidas en el pleito, según así lo tiene declarado este 
Tribunal Suprem o, sin que tampoco én este sentido la 
ejecutoria haya infringido la ley 16, tít. 88, Partida 3.a,. 
cualesquiera que sean los fundamentos que contenga;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D /José 
Fernandez G ato, á quien condenamos 'en las. costas; y 
devuélvanse los autos, á la Audiencia de Búrgos con 

- la certificación correspondiente. T
Así por esta nuestra sentencia, qué se{publiéárá én la 

G a c e t a  del Gobierno é insertará en la ColeecionVegislati-  
va, pasándose al efecto las copias necesarias?lé> jjjebliun- 
ciamos, mandamos y. firmamos. =  Ramón Loppz Vaz- 
quez.=Pedin Gómez de Hermosa.—Ventuifó, ¿éiCólsa y 
Pando.— José M. Cáceres..= Laureano;Mo A m éta.—Va
lentín Garralda.—Rafaél de Liminiana. " |

Publicacion.=Leida y publicada fué la$énténéia an
terior por el Excmo. éllmo. Sr. D. Rafaél de Liúiiniana, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia ,/estándose 
celebrando audiencia publica en la Sección primera de 
la Sala primera del mismo hoy dia dé la fecha, de que 
certífico como Secretario dé S. M. y "su Escribano de 
Cámara.

Madrid 83 dé M arzo de 1866.=Dionisio Aíntpnio de 
Puga. “  ' |

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REIN O

SALA PRIMERA. 

E n el expediente de exámen de la  cuenta dé cauda
les de la Fábrica de tabacos de Alicante ' pertenecien
tes aí mes de Setiembre de 4863, rendida por D. 'Fede
rico Roda, en concepto de Depositario pagador,;’siendo 
Ministro Ponente el Excmo. é limo. Sr. D. Antonio de 
Echenique. ' /  .

Visto que del exámen verificado ocurrieron dps re
paros, á saber: uno por faltar documentos de justifi
cación que con su envío ha sido solventado, y otro 
por no acompañarse al libramiento núm. 30 la cuenta 
ápróbáda de 1.547 rs. 50 cents, invertidos en útiles nece
sarios al taller de cigarrillos, según parece:

Visto que según lás contestaciones dadas por los res
ponsables y obligados á dar Cumplida, satisfacción 'al re
paro núm. 8,.habían reclamádo en vano de la'Diréccion 
general de Estancadas lá  ápfóbacion del gasto de que se 
trata , única cosa que han alégado: " ~

\is to  el expuesto por el Contador de exámen- en la 
censura de calificációiV: \

Considerando que la cantidad de que se. trata es da
la hálebida porque no' ha' sido 'presupuestada ni apro
bada por el Céntro directivo , y por consiguiente han. 
contraído la responsabilidad de su reintegro el cuenta
dante D. bederico Roda, D. Manuel González Alpuente, 
Administrador, y D. Juan Antonio Rivero , Contador de 
la misma Fábrica, por la participación que respectiva
mente han tenido en este asunto':

Considerando .qme en el juicio de esta cuenta han te
nido lugar las dos audiencias que establece la ley, ha
biéndose llenado también los demás trámites y requisi
tos de reglamento; ■

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance la de 4.547 rs.' y oO cents, que resulta contra 
D; Manuel González Alpuente , D. Juan Antonio Rivero 
y D. Federico Rodas, Administrador, Contador y Depo
sitario respectivamente de la Fábrica de tabacos de Ali
cante , condenándoles al reintegro de la expresada su
m a, quedando en suspenso la aprobación de está cuenta.

Expídase la correspondiente certificación, qué se pa
usará al Ministro Letrado de la Sala para los efectos pre
venidos en el título 5.° de la ley orgánica.

Publiquese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y pase después 
á la Sección respectiva. . _ . ,

Asilo acordamos y firmamos en Madrid, á, 5 de Mar
zo de 1866.=José L. Figueroa.=José Cabello-y G oytia.= 
José Fariñas.=José María Escudero.=Añtcmio de Éche- 
nique.

Publicación. == Leído publicado fué. el anterior fallo 
por el Excmo. e -Ilmo. Sr. D. Ántomo de Echenique, 
Ministro del Tribunal, hallándose celebrando aüdienciñ 
pública en su Sala primera hoy dia de la fecha,1 y.acor
dó se notifique á las partes en la forma establecida, de 
que certifico como Secretario de la misma.

• Madrid 18 de Marzo de 1866.= José M. Muñoz.

MINISTERIO DE HACIENDA 

ESCALAFON

de los Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes á Oficial, activos y cesantes de las oficinas centrales y provinciales 
del ramo de Contribuciones, en 15 de Marzo de 1866.

►a» Total de Tipmnn Sueldo v i cd
servicios se- , " qUe $ P ®.

o. Í  ‘ edad. ?un lash°- servicio actual- g-g-oS3-® jas presen- sstJivicio g.®
g °  DESTINOS QUE SIRVEN tudas por los en la ^nie

■ NOMBRE» Y APELLIDOS.   Interesados. ben de *a OBSERVACIONES.
« S  '  ú que últimamente desempeñaron. ^  g  >  g  a  cesan- 3 ® £
8a ÓQ* 5* aa ^  oa Sá* t  A . 3^® P r s i F ? § r -  ir |

. * Escud. p-srg- _________

JEFES DE NEGOCIADO DE PRIMERA CLASE DE HACIENDA PUBLICA5 CON 2.400 ESCUDOS.

ACTIVÓ S.

1 . D. .Manuel A lonso L ópez...Sirve en la D irección   49 6 15 88 1 8 5 8 »
8 . D. José Salinas y  Z am ora , Adm inistrador de Hacienda pública

de Córdoba  67 » 85 89 8 1 5 6 13
3 . D. Lorenzo Hernando Alam eda Sirve en la D irección   50 4 1 89 10 10 5 » 3
4 . D. Genaro Diaz V aldivielso Oficial primero Interventor de la

Adm inistración de M adrid  55 5 86 88 7 4 3 7 9
0 . D. A ntonio María de Ojeda y

P a lo m o ................................. Sirve en la D irección ........................ 59. 4 19 80 8 4 8 4 80
6 . D. Gregorio Villa y  R ec io  Adm inistrador de H acienda públi

ca de B ú rg o s.......................................  45 7 18 30 5 17 8 » 15
7. D. José García T u ñ o n . . Idem id. de O v ied o   60 11 4 86 1 10 1 9 88
8. D. Pedro R uiz U b ago ... Idem id. de A lica n te   47 7 88 80 9 15 1 5 18
9 . D. Ventura de la P eña Casado Idem id. de Zaragoza  49 4 88 38 5 3 » 11 3

10. D. José María d e U n d a b ey tía .. I d e m id .d e  V a llad o lid ...................... » » » 21 9 6 » 7 14 » » líl pal'Uda
11 . D. Francisco María Castelló y

T a g e ll ................................... Idem  id. de M urcia.'  55 1 4 31 8 84 » 8 15
18. D. José Antonio B ustindui

H e n d ie n t e . . . . . . ....................... Idem. id. de Toledo  ................................  51 7 17 85 8 3 » » 18

CESANTES.

1 .  n . M r t . 1 * » »  . » » «  . « • «  1 ■ j A cJm hton  a f m l u t i o n
8 . D. Márcos P erezC alvo................Oficial primero In terven tor, en co- .  ̂ ^oledo.

m isión, de la Adm inistración de at -u i
Granada..............................  » » « 88 3 » 9 -10 9 1.800 » No h a remitido la partida

3. D. Manuel de Santa Cruz c*e Bautismo.
B la n c o  : ........................ Adm inistrador de Hacienda públi

ca de T oledo......................................... 65 10 18 89 9 7 7 10 89 1.000
4. D. Enrique A ntonio Berro y

R o m á n ....................................... . Idem id. de Córdoba............................... 57 1 14 31 3 10 4 6 19 1.000
D. M anuel Barceló L lorca Idem de R entas de la Ooruña 66¡ 8 81 38 8 1 » 4 87 1.800

JEFES DE NEGOCIADO DE SEGUNDA CLASE DE HACIENDA PUBLICA, CON 2.000 ESCUDOS.
ACTIVOS.

1. D. Juan de Mata Salvador y |
Cau............................................Administrador de Hacienda pública, i Como Administrador de

en comisión, de Tarragona  57 1 9 86 9 81 18 ,916  » 8.400 ] Hacienda pública de
8. D. Manuel de Flores y Barran- t Oviedo.

.quero.............................. ............  Idem id. id. áe Cuenca................... 49 11 88 81 8 83 » 4 80 » 8.400 lldem id. de Toledo.
3. D. Rafaél....García Tapia Idem id. id. de Segovia..................  57 8 11 15 3 6 11 10 » » 8.800 5 ^ omo - Ii^speetor de, ferro-

■ > carriles ; *
4. D. José Perez Valdés................ Oficial primero Interventor de la - ’ '

Administración de Barcelona.. . .  43 7 9 17 3 » 17 3 »
5. D. Bernardino María González ' ' '

Ramiroz....................................Administrador de Hacienda públi
ca de Santander............. Í ........... .5 5  9 88 33 4 89 15 1 80

6. D. Juan José Egoscué y Ber- , „
nal..........  ................................Idem id. de las Baleares.....................  55 9 17 33 7 13 18 9 15 :

7. D. Juan Vals y Puig S am per.. Idem id. de Canarias............................  45 11 4 31 5 15 11 3 »
8. D. Francisco de Paula Diaz As- . '

tillero.......................... ............ Oficial primero Interventor de id. de
Málaga..............................................  43 5 88 80 5 4 8 » 3

9. D. Manuel Diaz V aldés.. Sirve en la Dirección.............................38 » 86 15 6 88 7 9 84
10. D. Nicolás Alonso Pardo   Administrador de Hacienda pública

de Pontevedra................................ 54 4 5 31 7 13 7 7 9
11. D. Diego Alvarez Rovés Idem id. de Lérida..............................  53 4 3 89 8 87 7 8 13
18. D. Olegario Andrade M uñiz...  Idem id. de Salamanca................... 36 5 9 19 6 15 6 9 80
13. D. José López de Longoria Ce- -n. T . . ^

receda.......................................Sirve en la Dirección....................    36 8,80 18 11 83 5 7 89 Es -Licenciado «n Derecho
14 D. Juan Manuel Martin y Gon- • j 01V1‘-

zalez.......................................... Administrador de Hacienda pública |
de Palencia  51 1 3 11 7 83 4 4 89

15. D. Agustín Genon y Fíter Idem id. do Zamora............................  47 4 18 84 3 84 4 » 10
16. D. Amadeo Vals y Puig Sam

p er............................................ Idem id. de Teruel  43 8 5 30 » 81 3 8 88
17. D. Gárlos López de Longoria

Cereceda.................................. Idem id. de Albacete...........................  50 9 19 13 7 10 3 5 87 Idem id.
18. D. Dionisio Alonso Colmenares. Idcm id. de Badajoz 43 11 7 15 » 6 8 8 86
19. D. Ramón de Gárate y López.. Idem id. de Castellón  54 8 4 89 8 9 8 8 15
80. D. Manuel Vasiana y P eñ as ... Idem id. de Soria.............................  44 1 87 83 8 8 8 5 13
81. D. Manuel de Prado y López.. Oficial primero Interventor de la

Administración de Sevilla,  51 8 8 31 3 8 8 5 5
88. D. Manuel González G randa... Administrador de Hacienda pública

de ¿áceres.  ..................................  57 1 85 89 6 87 8 4 81
83. D. Antonio Villalva de la Corte

y G arc ía .................................Sirve en la Dirección......................... 43 3 3 85 9 6 8 8 3
84. D. Santos Sorrivas F rías Oficial primero Interventor de la

Administración de Valencia  36 4 14 19 7 18 1 11 15
85. D. Mariano Arnao y Lam bea.. Administrador de Hacienda pública

de Gerona................................   58 7 9 37 10 15 1 11 »
86. D. Juan Mateo Alvarez de Ar

cos.............................................Idem id. de Orense  48 5 83 80 8 8 1 9 15
87. D. Antonio García Barzana-

llana..........................................Idem id. de Iluelva  47 8 8 33 7 87 1 5 15
88. D. José García Martínez Idem id. de Jaén  53 9 1 84 9 13 1 4 84 .
89. D. Simón Perez de San Millan. Idem id. de León.  59 4 17 4 5 85 1 3 88
30. D. Ramón López Zapata y Ca

le ro . . . ......................................Oficial primero Interventor de la
Administración de la Óoruña.. . .  45 1 18 81 8 80 1 8 89

31. D. Vicente López Ballesteros.. Administrador de Hacienda pública
de Lugo   » >> >> $6 9 87 1 8 11 No ha remitido la  partida

38. D. Benito García de Longoria. Idem id. de Huesca   37 » 4 17 10 1 1 » 83 de bautismo.
33. ü. Eusebio Hernández Galvez. Oficial segundo de la Administra

ción de Madrid,    96 11 6 14 5 80 » 11 84



34. D. M anuel del A lcázar Ochoa,.

3 5 . D. M anuel M aría V ilchcs y E s
p e jo ................................................

36 . D. José Delgado y O ller.............
3 7 . D. R am ó n  S erran o  y C o c llo .. .
38 . D. Ju a n  V aldés C astillo .............

Idem  prim ero In te rv en to r de la de
15

56 
54 i 
30 '

46

48

5 24 87 7 87 » 11 ,,

3 C 15 9 89 .. 8 1G 
11 S i 14 4 13 » 8 7
10 9 15 1 10 » G 7

8 31 18 11 4 »  5 15

4 4 34 » 39 » 3 »
o- , n _ , 0j  No ha  rem itido la p artida  

’’ ’’ ” "  ¡ do bautism o.
1

3 37 31 d-ljlo  » .» 15 |

7 18 34 9 6 11 10 88 F00Q

t E n  la actualidad  P re s id en -
11 30 31 8 » 10 10 80 1.000 te de la Comisión de eva-

f litación de S an tan d e r.
8 11 33 » 18 9 10 18 1.000 j
8 10 83 6 9 8 o 16 1.000 I Idem  id. de Zaragoza,

» » 33 1 8 7 10 89 1 000 ¡N o h a  ¿em itido la p a rtid a  
u ( de bautism o.

» 11 87 9 16 7 9 3 1.000

I  86 18 8 14 6 5 10

6 13 88 6 86 5 1 » 533,333 
6 86 16 6 18 4 1 5

6 4 17 8 83 3 9 85

» » 16 » 86 8 4 7 Idem  id.

P o r  los docum entos facili
tados po r este indiv iduo 

11 19 81 10 16 8 » » R000 no puede colocársele en
otro  sitio  m ás preferen te  
si á ello hub iere  lugar.

8 88 88 8 19 1 3 80 800

9 88 88 .1 3 » 9 89 

8 3 88 8 3 » 9 8

6 4 31 7 18 » 7 88 800

» 11 83 .» 5 >» 7 19 800 

1 86 19 » 10 » 8 85
I I  3 80 6 14 » » |'»  1.000 Idem  id.

HACIENDA PUBLICA, CON 1.600 ESCUDOS.
3.

10 18 36 Id 12 3 9 [l6  » ®-TO0 ! COde°Adí?aífasdO1’ S8gUnd°

1 34 g7 3 8 1 3 3 ,  3 ,0 0 0 i 0 ® ? 0 A d m in is trad o r do
Propiedades de Sevilla.

4 10 IB 0 39 1 1 35 » 3.000 Idem  de A vila y Lérida.

5 9 h  » 15 1* 10 15 

» » 34 1 17 9 11 3-1 

9 8 8 * 5 7 3 5
» » 37 11 13 4 4 15 jN o h a  rem itid 0 1* p a c id a

t de bautism o.
10 i 3 10 3 9 36 i

11 33 13 11 13 3 9 10
5 33 37 3 30 3 » 31 '

6 35 7 7 17 3 8 3

3 36 6 10 5 3 7 18

6 5 13 1 33 3 5 36 
G 9 38 4 38 3 4 14

3 14 11 4 9 3 3 5 
'10 7 33 1 33 3 3 3

8 36 35 8 36 3 » »

4 10 15 3 30 1 11 13

,, ,, iH i  o 1 7 o¿s i No h a  rem itido  la  p a rtid a  
” ~ 1 de bautism o.

» 14 33 8 30 1 3 36

5 10 39 3 18 1 3 33
4 19 30 8 15 » 10 8

1 13 35 5 35 » 10 8 
3 6 39 8 33 » 8 15 
3 10 33 5 13 ». 7 15

6 33 38 1 3 » 5 15 

1 3 9 1 36 » 5 »

10 13 8 8 34 » » 15 ,
5 4 36 3 37 » » 1 [

¡s.

11 33 36 1 33 15 8 13 800

( H a sido Secretario  de va -
10 34 38 5 19 8 3 18 800 rioa G obiernos políticos 

» » 31 6 5 7 5 9 ( con 1.600 escudos.

3 5 37 3 18 7 1 38 600

( E n  la  actualidad  P residen -
11 » 34 8 3 5 3 8 800 i te  de la  Comisión de eva- 
11 14 33 5 39 4 1 16 600 luacíon  de T arragona.

6 » 19 5 35 3 7 3 350
7 » 37 3 1 3 4 36 800

5 6 8 3 30 3 3 37

i Cesante como ascendido 
10 15 14 5 3 1 6 30 í sin  a p titu d  legal.

A dm in istrador de Hacienda pública ^

Idem  id. de A v ila ..................................1
Idem  id. de C iudad-R eal....................«
Inspector de la Sección de subsidio

en M adrid, i . .................................... -
A dm in istrador de H acienda pública 

de G u ad a la ja ra ..................................
39. D. José C avero y O livares.........

40 . D. José Mean-a de la G ra n d a ,. .
41 . D. M anuel Espejo M artin de la

P e ñ a ............................. ...............

Idem  id. de L o g ro ñ o ...........................

Oficial p rim ero  In te rv e n to r de la 
A dm in istración  de Cádiz...............

CESAN

8 8 .

TE
1 . D. M ariano T o rreg rosa  y F lo - 

v iá ............................................

8 . D% F ran c isco  Caplin y P ie r-  
m o n t ..................

de J a é n .................................................. 61

Idem id. de S a n ta n d e r ....................

Idem  id. de L o g ro ñ o ...........................
ídem  id. de G u a d a la ja ra ....................
Oficial p rim ero  In te rv e n to r de la 

A d m in istrac ión  de B a rc e lo n a .. .

A dm in istrador de H acienda pública 
de P o n te v ed ra ....................................

58

58
54

»

50

3 . D. A n to n io  S ie rra  S o tillo .........
4 . D. Teodom iro  Collazo y García

5 . D. F e rn an d o  F e rre r  y A lm a . .

6 . D. Justo  M aría R einoso de Ta
boada y M ontero......................

7. D. M anuel A g u stín  Gómez y 
P a s to r .................................. *. . . A gente de H acienda pública de Má

48

45
48

35

»

59

68

51

50

54

58

58
51

E
701

49

57

51

45

51

51

48

41
47

48 

31

48
59

60 
45

8 . D. José M aría A g u irre  R obles.

9 . D. A n ton io  M aría G arcía P ard o  
1 0 . D. M ariano H errero  y  Sánchez

O cañ a ............................................
l l t ;  D. Tom ás A lb istu r y H u rtad o ..

18 . D. Eusebio  G arcía M uñoz.........

13. D. M anuel D uran  A rg ü e lle s .. .
14, D. M anuel G arcía B arzanallana

V aldeolivas..................................

la g a .........................................................
A d m in istrador de H acienda pública 

. do A lava ................................................

Idem  id. de i d .........................................
Oficial p rim ero  In te rv e n to r  de la  

A dm inistración  de B a rce lo n a .. . .

A d m in istrador de H acienda pública  
de C iu d ad -R ea l........................... ..

Idem  id. de G erona ...........................

Oficial p rim ero  In te rv e n to r  de la
A dm in istrac ión  de B arce lona___

A d m in is trad o r de H acienda pública 
de C iudad-R eal. ........................... ..

15. D. José Villegas y C an to lla ,. . .

16. D. Segism undo G arcía Acevedo
M a n so ..........................................

17. D. F ranc isco  de P au la  López
O rteg a ........................... ...............

18. D, Miguel Mon A lv a rez ............

19. D. M anuel Clavijo.........................

JEFES DE NEGOCL

1 . D. A ntonio  Irib arn c  y  B cloy .

8 . D. A nton io  Mallen y C a s tro . . .

3 . D. Zacarías A renas y M a té . . . .

4 . D. B runo  C ardenal y G andace-
g u í . ..............•....................... ........

5 . D. R am ón  Iglesias y B arcones.

6 . D% M anuel M aría Sano In c lán  .

7 . D, A ntonio  G arcía de Longoria.
8 . D. Isidro  C astellana Lorenzo V
9 . D. A gustin  A gu irre  y R uiz de

la S ie rra  ..................................

Idem  id. de G u a d a la ja ra . . , ___

Oficial p rim ero  In te rv e n to r  de la
A dm in istrac ión  de la C oruña.......

A dm in istrador de H acienda pública
de P o n te v ed ra ................................

Idem  id. de C aste llón ...........................

ADONDE TERCERA CLASE D
A C T Il

Inspecto r del subsidio en com isión, 
de la A dm in istración  de Valencia,

Idem  id. de Sev illa ,

A d m in istrador de H acienda pública 
en com isión de N a v a rra .................

Idem  id. de A la v a . .......» ...........
In sp ecto r del subsidio de id. de la

C oruña ..................................................
Oficial p rim ero  In te rv e n to r de id. de 

V allado lid ................................ . ,

Idem  id. de id. de C órdoba________

Insp ec to r del subsidio de M á la g a ..

S irve en la D irección...........................
Idem  id ......... ............................... b „f lO . D ..M ariano L aborda  M artin  . . .  

U . D, Ju an  F rancisco  San Ju a n  Az- 
n a r ....... ................................. Oficial p rim ero In te rv e n to r de la A d

m in istración  de Z aragoza..............

Idem 'seg u n d o  de id. de M álaga___
Idem  prim ero  In te rv e n to r de id. de

A lic a n te ................................................
Idem  segundo  de id. de B arcelona.

Idem  tercero  de id. de M a d rid .........
S irve en la D irección..................

18 . D. R am ó n  de A zúa y del R io 
de C am poó..................................

13 . D. Lorenzo M onteserní V arona

14. D. José D rum en M illet...............
15. D. F rancisco  de P a u la  R oberts

de la  V ille ...................................
16. D. Miguel de la  Cruz y L e ib a . .
17. D. F lo ren tin o  M artinez de Mon-

g e ....................................................

18 . D. A ntonio  de Cereceda N ota
rio ............................... ....................

19. D. V icente A lcalá Galiano , , ,

80 . D. Joaqu ín  Ozorcs B ajoz............
81. D, José María de la T orre y  Vi-

lluendas........................................

Oficial segundo, de la  A d m in is tra 
ción de la  C o ru ñ a ......................

S irve en la  D irecc ión .................. 48

»

40

50
68

41 
48 
55

60

46

33
57

[TE

77

64
50

65

46
63

51 
57

Oficial segundo de la A d m in is tra 
ción de G ra n ad a ...............................

Idem  prim ero  In te rv e n to r de la  de 
Oviedo......................................

Inspecto r del subsidio de la de B a r
celona .........................................

8 8 . D. F rancisco  H idalgo Saavedra.
83. D. M ariano Casado D iez.'.. . . . .

84 . D. H ilario  del R ey E c h a u rre n .
8 5 . D, José S arto n  R io .......................
8 6 . D. F rancisco  F u e rte s  y R iva-

ro la . ...............................................
[8 7 . D. M anuel López P a lm a ...........

8 8 ; D. M anuel N uñez de Haro. . . . . ’

89. D. José A um ente  y  G u a n te r ..

.1* D. G abriel de A izqu ive l.;.

8 . D. José M aría R adio  y  M anso.

3 . D. José M aría B e ltran  G arcía..
4 . D. P ed ro  T orres y T avera .........

5 . D. José M ontoya y  Alfaro

6 . D. Miguel A n tón  B a d o ...............

Idem  id. de C ádiz .......................
Oficial p rim ero  I in trv e n to r de id. de

B ú rg o s . . . ........... .............................
Idem  id. de T oledo ..................
Idem  segundo de id. de S ev illa___

Idem  id. de id. de V a le n c ia ...........
In specto r del subsidio de id. de G ra

n ad a ........................................
Oficial p rim ero  in te rv en to r  de la de
. M urcia .................. .................................
Idem  segundo de la de C ádiz ......... ..

CESAN
Oficial tercero  de la Sección de H a

cienda del Consejo R eal de E spa
ña  é In d ia s .....................................

In specto r prim ero  de la A dm inis
trac ió n  de H acienda pública de
L u g o ......................................................

Idem  id. de la de T oledo ...................
Oficial segundo de la S ecretaría  de 

la D irección de C ontribuciones 
d irec ta s ........... ................................. í .

Idem  prim ero  In te rv e n to r en com i
sión de la A dm inistración  de T ar
ra g o n a .................................................

Idem  id. de la de A lican te ..............
7 . D. Sebastian  de Velasco y A breu

8 . D. E n riq u e  Alonso de M arban.
9 . D. Miguel P ascual de Bonanza.

S o le r .............................................
10. D. Pedro  A m ador C antero Cu

b e ro ...............................

Idem  id. en com isión de la  de A l
m e r ía ......................................................

Idem  id. de la de V alladolid .............

Idem  id. de la de A lica n te ................

A dm in istrador de H acienda pública 
de las B a lea re s .................................. 47

O F IC IA L E S  D E  L

l . j D .  S an tos H ernández A g e ro . . (

3 . Ü. M anuel de T orres H e rn á n -
d ez ................................................. ]

V  C L A S E  D E  P R IM E R O S  D E  I

AGTIVC

Ificial prim ero  ,In te rv e n to r  en co
m isión de la A dm in istrac ión  de 
F a le n c ia ....................................... .. \

ídem id. de la de J a é n ........................  1

inspector del subsidio de la de
A lic a n te ......................... . . . . . . . i . .  •'

Oficial p rim ero  in te rv e n to r  de las ^
B a le a re s . . .  *......... ............................. \

Idem  tercero  de la de M á l a g a . . .  í 
Idem  prim ero  in te rv e n to r  de la  de  ̂

H u e s c a . . . . ;  ; 
ídem  segundo de la de A lic a n te .: 
Idem  p rim ero  In te rv e n to r do la de

P o n te v e d ra ..........................................
Idem  id. de la de T e ru e l .....................
Idem  dé la de S a n tan d e r. . . .  4. . . .  
In sp ecto r del subsidio de la de M ur

cia ..............i .................. • * •

IAi

>s.

14

ío

19

56
53

51
43

30
38
38

43
43
45

G IE N D A  P U B L IC A , C O N  1 .4 0 0  E S C U D O S .

I i Corno T esorero  do H acien
d a .  3 10 S í 6 9 15 » l.bUUj tja do Avila.

1 Como C on tador de Hacian- 
% 4 ¿0 7 % 8 28 >’ 1.600 da  de A lbacete.

8 2 30 9 «9 11 1-1 *

8 2 38 2 6 10 i(j 16 
„ 10 28 9 27 9 7 »

t i * 24 10 12 8 11 21 
» 13 24 7 0 6 8 2o

I i 40 4 >' 6 » 11
3 18 1o 7 24 o 6 0 
8 14 30 9 G 4 i  lo

1 ¡No h a  rem itido  la  partida  
» » 19 .11 § 1 11 • 1 de b au tism o .

i
A 3 13 1 4 »
4 20 20 1* 3 8 U'
3 » lo  7 » 3 6 *

■10 18 28 1 3 1 J  
i  -16 19 11 2 10 26

t 4 20 1 » s j 10 9

4 3 2o 8 26 2 j 8 20

6 |22  37 7 16 2 1 6-21 1

10 8 23 11 *3 2 6 8
6 14 lo  6 IB 2 2 3

I „ 12 11 9 2 - 1 9
7 20 9 S 14 1 11 13

» 29 IB 11 12 1 U I*
8 1 24 » 33 1 10 6
6 4 31 9 24 1 9 15

I I  18 20 2 lo  1 9 6 
» 4 19 7 9 1 9 0

4 17 6 7 23 1 8 2

7 7 18 3 33 1 8 4

8 7 21 8 11 1 4 11
7 J i 2  9 10 1 3 18

1 18 11 0 7 l  1 »
8 18 23 » i  1 » IB

11 25 8 8 6 1 » 15 
4 24 3 11 2 1 » 15 
8 11 37 6 19 » 11 28 
» » 14 4 8 » 10 16

I I  18 34 3 4 » 8 22
2 8 34 6 7 7 21

1 2o 33 7 20 » 7 15

10 3 21 7 28 » 6 37 
8 4 38 2 3 ,, 6 23

» 3 19 10 1 » 6 3 
» » 38 » 24 >, 6 »
3 5 10 4 24 5 lo

10 34 38 4 25 » 5 5

- 1 11 9 5 23 .. 5 »
■ 2 22 14 10 9 » 4 13

» » » » » » 3 1 /

7 19 23 2 9 » » » l
8 23 14 4 17 » » » I No consta  que hub iesen  to- 
» 3 13 » 29 » » » l m ado posesión en 15 do

/  Marzo.
8 26 41 9 26 » » i

3 . D. F ranc isco  de P au la  G aray 
R o ld a n .........................................

4. D. Casim iro U rrech  Cifré . . . .  <

5. D. M anuel R odríguez A lcalde.
6 . D. M anuel Gallego B o la ñ o s . . . .

7. D. José de S o ra rra in  y Alonso.
8 . D. Joaquín  H ernández Somoza.

9. D. R afaél A m orin  A lv a rez___
10* D. Casto G arcía B a ír o s a . . ; . ; .  
i i . D. F rancisco  R am írez y A tienza

1S. D. M anuel R obredo y R o jo . . .

43. D. R afaél R odríguez C ea ..........
44. D. M ariano C astan y F e r r á z . . .  
43. D. M ariano Ja u m ea n d reu  y

G onzález........... .. ¿ ¿

46 D. N arciso González San tillan .
47. D. José Eulogio  A rgüelles y

C o n d e r .........................................
48. D. F ran c isco  P a r ra  y  P erez .* ..

49. D; F e rn an d o  Jim énez de Tor-
tés  ..................... .... *----- *------ *

£0 D A ntonio  R esa López.............

Oficial p rim ero  In te rv e n to r de la de
A lb ace te ................................................

Idem  de la de B adajoz ........................
Idem  id. de la  de L é r id a ....................

In sp ec to r del subsidio de la de Cor-

Ídem  id. de la de Zaragozá.

Idem  id. de la de O v ie d o ...................
Oficial p rim ero  In te rv e n to r  de lad o  

C aste llón . . . . . ;  . ; . » . . .  ¿ , < .. * ..

íd em  id. de lá  de T a r r a g o n a . . ... . .  
Idem  tercero  de la  A d m in istrac ión  

de B a rce lo n a .......................................

50

51

43

49

56
32

33
46

39
30
53
56
44

32

47

43
34

39
43
39
64
56

43
47

34

39
48

50 

37 

46

34
44

30
33 
32

58

£4. D. R am ón  Fonseca  y  Pacheco. 
D. Jovito  R ies tra  B ay au re . * *.

£3 . D. San tiago  Salgado González. 
£ 4 . D. Ju lián  Gil y G arcía . . . * . . . .

£5 . D. F rancisco  PereZ V a r e la . . . .
£6 ¿ D. Fe lipe .N avas M a r t in ; --------
£7 . D. R u p erto  de A ndrés y Conde. 
£8 . D. A ntonio  M enendez Cordero. 
£ 9 . D. Cárlos T?. de Silva y  B en -

o fO P íV h o a ..................  . . . .  .

Sirve en la D irecc ió n ...........................
Oficial cu arto  de la A dm inistrac ión

de M a d r id . ................ '. * . . . . . .  * *; »
S irve  en la D irecc ión ...........................
Oficial p rim ero  In te rv e n to r  de la 

A dm in istrac ión  de S eg o v ia .. .  4. .  
Idem  id de la de G e ro n a ....................
Idem  id* de la  de L e ó n ........................
Idem  id. de la de L o g r o ñ o . ..............
íd em  segundo de la  de O v ie d o .. . .

ídem  tercero  de la  de S e v i l la . . * . . .
30» D. Cárlos M aría N avarro  y

W u e r s te r ......................... ...........
31. D. R am ó n  Oleína M ontero de 

E sp in o sa .....................................

Idem  id. de la  de Cádiz.......................

Idem  prim ero  In te rv e n to r  de la de 
O ren se ....................................................

3 3 . D. José M atu rana  y M ora les ...
3 3 . D. N icolás H ernández  A s p e . . .

3 4 . D. Jerónim o G arcía C a b re ro .. .
35 . D. Pablo  G arcía Carcliel............
36. D. A ndrés A rroqu ia  O lavide.
3 7 . D. Ju an  P o n tes y S a lix ..............
38 D. V enancio M aría “A bella .........
3 9 . D. M ariano U rien  B a r to lo m é ..

40. D. Ju lián  R uiz L a g u n a ..............
4 4 .* D. Sebastian  Acevedo Gonzá

lez. ............................................. .
48 D. Ju a n  Suarez S a a v e d ra .........

4 3 . D. M ariano de L a  G arza R uiz  .
44 . D. Diego Aval R iv ad u lla ...........

4 5 . D. F e rn an d o  B rabo V illasante. 
46 D. A gustin  Gil de B e rn a b é . . . .  
47. D. G regorio R odríguez B o n e t..

48 D. Joaquín  M ontem ayor y Tor-
re b ia n c a .......................................

49 D. C asim iro Valdés A rá u jo -----
50. D. Ju an  M artinez G a lin so g a .. .

54. D. Pedro  Lozano y C a m p o y .. .

52. D. L u is San  taló  y  N o g u e r-----
5 3 . D. José de V illaverde y Castera.
54. D. José Pavés y O rte g a ..............

55 D .'L u is A lo n s o . .............................

Idem  tercero  de la de la  C o r u ñ a . . .  
Idem  p rim ero  In te rv e n to r  de la  de

L u g o . .....................................................
Idem  id. de la de S a lam a n ca ............
Idem  id. de la  de A v i la . . .  . . . . . . .
Idem  segundo  de la  de C órdoba—  
Idem  prim ero  de la de C u e n c a . . . .
Idem  tercero  de la de V a le n c ia . . . .
Idem  p rim ero  In te rv e n to r  de la  de 

S o ria .......................................................
Idem  id. de la de A lm ería ................

Idem  segundo  de la  de Z arag o za ... 
Idem  p rim ero  In te rv e n to r  de la  de 

C a n a ria s .................................................
Idem  segundo  de la de B ú r g o s . . . .  
In sp ec to r del subsidio de la  de T o

ledo . ........................................................
Oficial segundo  de la de M u rc ia . . . .
Idem  id. de la de T o ledo .....................
In specto r del subsidio ' de la  de Va

lladolid  ...................................................

Idem  id. do la de B ú rg o s.................. ..
Oficial segundo  de la de V alladolid. 
Idem  p rim ero  In te rv e n to r  de la  de

H u e lv a ...................................................
Idem  id. electo do la de C iudad- 

R eal ........................................................
Idem  id. de la de G u a d a la ja ra ..........
Idem  id. de la  de C áceres...................
Idem  tercero  electo de la  de G ra

n ada  ........................................................
Idem  p rim ero  In te rv e n to r  electo de 

la  de Z am o ra .......................................

4. D. V icente Aseó y A ria s ...........

» j )> a » n ■ » » » » .

Oficial In te rv e n to r  de la  A d m in is
trac ió n  de L é r id a ..............................

3T2

57

54

44
51

55

58

44 
50 
37

45 
54

56 
49

32

58

44
46

)>

42

44

52

SS. -

6 4 39 6 1 9 9 ^ 3  700

8 6 23 7 5 9 6 12 700

« 2 1  1 1 9  9 » |l2  700

11 25 27 6 » 8 3 24 7C3 
11 2 18 8 12 8 1,26 330

5 6 36 6 24 8 » 10 500

11 15 25 11 22 8 » 7 600 " '

6 4 25 6 5 7 11 13 700 
• 1 5  2-1 » 2 6 4 16

11 4 25 8M 2  5 10 23 350

4 1 2 0 4 1  8 5 5 8 700 
11 28 20 1 27 4 11 1 700

.  » 33 11 21 3 7 16 700 
2 2, 28 7 23 3 6 12 700 
8 10 3 » 4 3 » 4

E s P re s id e n te  de la  C om í- 
1 4 12 1 20 2 9 36 | ¡don de evaluación  de

) L érida.
10 20 25 7 20 2 9 >. 700

5 7 1 6 . 8 7 2 6 26 350
7 18 29 4 24 1 11 6 
» » 3 » 6 1 » 8

8 17 19 » 21 » 8 26

10 9 12 5 21 » 8 14

» » 16 6 9 » 8 »
8 17 17 2 15 » 1 7

(Se continuará.)

2. D. Ju a n  B au tis ta  M atam oros y 
L le ti............................................... Idem  de la  de Z am ora ..........................

3. D. F é lix  M árcos P la te ro  y  M a-
ta llan o s .........................................

4. D. José A lvarez M anuel de V i-
lle n a ...............................................

Idem  de la de L é rid a ...........................

Idem  de la de Segovia ............. ...........
Idem- de la  de T a rra g o n a ...................5 . D. L u is B a rre ra  y R o s ..............

6 . D. José de E sparza  y C asanova.

7 . D. P ed ro  M aría Velasco y  G ar
c ía ............ .......................................

In sp ec to r p rim ero  de la  de A lba
cete ..........................................................

Jefe de la  Com isión de E stad ística
de H u esca .............................................

Oficial p rim ero  In te rv e n to r  de la  
A d m in is trac ió n  de L u g o ...............

8 . D. Jac in to  Zubiri y A n t ía .........

9 . D. Gonzalo B ecerra  y G ó m e z .. 
40. D. G aspar E stéban  S á n c h e z ... 
44, D. R am ón  Gil de Sola y C orrea.

42. D. F ran c isco  G irones y N adal.
4 3 . D. M anuel Joaq u ín  de Solis y

N u ñ e z ...........................................

Idem  id .......................................................
Idem  id. de la de S o r i a . ....................
Idem  tercero  en com isión de la de 

M ad rid ...................................................
Idem  In te rv e n to r  de la  de Castellón.

In sp ec to r segundo  de Ja A d m in is
trac ión  de In d irec ta s  de la  Co
r u ñ a ..............................................................................

4 4 . D. M anuel de A riz a y  Godinez
45. D. F ran c isco  López R u iz .........
46. D. S a tu rn in o  C arné y P asto r..

47. D. C ristóbal Sánchez T o r re s . .

48. D. Sa lvador de la  F u e n te  E s
pites!. ....................  ....................

Oficial segundo  de la  de M a d rid . . .  
Idem  tercero  de la de G r a n a d a . . . .  
A dm in is trad o r de P ro p iedades y 

D erechos del E stado  de T a rra 
g o n a ........................................................

In sp ecto r p rim ero  de la A d m in is
trac ió n  de N av arra ............................

Oficial p rim ero  In te rv e n to r  de la  de
L u g o .......................................................

Idem  segundo de la  de C ó rd o b a .. .  
Idem  prim ero  In te rv e n to r de la  de 

Ja é n .........................................................

49. D. Joaqu ín  M olina y  M anrique.
20. D. R afaél P iq u e ras  y A lbacete .

21. D. León N á jera  de las A la s . . .
22. D. Ju a n  A nton io  U ría  F e rn a n -

23. D. F rancisco  de P au la  V iladot. 

24 D José B oria P a sc u a l ................

Idem  id. de la  de P a le n c ia ................

Idem  id. de la de Oviedo....................
Idem  segundo  en com isión de la  de

G e ro n a ............ ......................................
Idem  In te rv e n to r  de la  de B aleares.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  gen era l de Sanidad.

Voto de las temporadas en que están abiertos los estable- 
cimientos de baños y aguas minerales, con expresión  
de los nombres y categoría de sus Directores facultati-  
v o s f de los puntos donde residen habitual mente,  y  p ro 
piedades de las aguas.

P rov inc ia  de B adajoz, partido  jud ic ial dcM érida. B a
ños de Alange. Clasificación quím ica de las ag u as , ací
dulas carbónicas sin  h ierro . T em porada o fic ia l, desde 
íu n io  á 30 Setiem bre. M édico-director, D. M anuel R o - 
m ero d e  A lbacete, con carácter de in te rin o , reside en 
Madrid fuera de la tem porada. C ategoría de la dirección 
facultativa, M édico-director en propiedad.

G ran ad a , A lbania. B años de A lham a. A guas salinas 
term ales. De SO Abril á SO Jun io  y de lo  A gosto á 15 
Octubre. D irector D. Ju an  P e ra le s , reside en G ranada, 
ídem  id.

Z aragoza, Ateca. B años de A lham a. A guas acídu lo- 
carbónicas sin h ierro . De 1.° Jun io  á fin do Setiem bre. 
Director D. Tom ás P a rrav e rd e , reside en Madrid. Id. id.

M urcia, Muía. B años de A rchena. A guas term ales. 
De 1.° Abril á fin de Ju n io  y de 1.° Setiem bre á fin de 
Octubre. D irector D. Nicolás Sánchez de las Matas , re
side en V ergara. Id. id.

G uipúzcoa, V ergara. B años de A rechavale ta. Aguas 
sulfurosas frias. De lo  Jun io  á lo  Setiem bre. D irector 
D. R afaél B re ñ o s a , reside en V ergara . Id. id.

L ogroño, A rnedo. B años de A rnedillo . A guas m i- 
lero -salinas term ales. De 15 Jun io  á 15 Setiem bre. Di- 
•ector D. León P rínc ipe . Id. id.

C o ruña , C oruña. B años de A rteijo. A guas salinas 
erm ales. De 1.° Ju lio  á 30 Setiem bre. D irector D. Agus- 
;in María Acevedo. Id. id.

A lm ería. B años de Alfaro. De 1.° Jun io  á 30 Setiom - 
jre. D irector D. R afaél M artínez. Id. in te rin o .

C u en ca , Priego. B años de A lcan tud . A guas acídulo 
carbónicas sin h ierro . De 15 Ju n io  á  15 Setiem bre. Di

recto r D. José Cliacol y T errero , reside en A banilla. Idem  
idem .

M urcia, Tofana. B años de A lham a. A guas term ales. 
De 1.° A bril á fin Jun io  y de 1 .° Setiem bre á fin O ctu
bre. D irector D. José M aría del Castillo , reside en A lha
ma, Id. id.

A lava, V itoria, B años de A ram ayona. A guas su lfu
rosas frias. De 1.° Jun io  á 30 Setiem bre. D irector D. A n
tonio B cltran  de Iíered ia , Id. id.

Córdoba, M ontero. B años de A renosillo. A guas su l
furosas frias. De 16 Julio  á lo  Setiem bre. D irector Don 
Leopoldo M artínez. Id. id.

B arcelona, M ataré. B años de A rgentona, A guas sa 
linas. De 1.° Jun io  á 30 Setiem bre. D irector D. Ju an  Do- 
m enccli y h ig u eras. Id. id.

V a lencia , San Félix  de Já tiva . B años de Bellus. 
A guas sa linas term ales. De l .0 Jun io  á 30 Setiem bre. Di
recto r I). V icente Muñoz. Id. id.

A licante, Jijona, B años do Bussot, A guas term ales. De 
1.° Mayo á 30 Jun io  y de l .0 Setiem bre á 30 O ctubre. Di
recto r D. Joaqu ín  F ern an d ez  L ópez, reside en R equena, 
Idem  en propiedad.

Oviedo, In fe s to . B años de B uycrcs de Nava, A guas 
su lfu rosas term ales. De i.° Julio  á 30 Setiem bre. D irec
to r I). M arcial Taboada. Id. id.

A licante, C oneentaina. B años do B enim arpull. A guas 
sulfurosas. De 1 .° Ju n io  á0 0  Setiem bre. D irector D. Ju an  
B au tista  Todo. Id. in terino .

G ero n a , Gerona, B a ñ o s  de Bañólas. A guas su lfu ro 
sas frias. De 1.° Mayo á 30 Setiem bre. D irector D. A n to 
nio Corom inas. Id. "id.

P o n tev ed ra , Caldas de R eyes. B años do Caldas de 
Cuntis. A guas su lfurosas term ales. D e l .0 Ju lio  á ;30 Se
tiem bre. D irector D. Isidoro O rteg a , reside en V alla- 
dolid. Id. en propiedad.

B arce lona , G ranollcrs. B años de Caldas de M om buy. 
A guas term o-sulfurosas. De 1.° Mayo á lo  Ju lio  y de 1.° 
Setiem bre á 15 Octubre. D irectores I). F rancisco  S án 
chez y Dom ínguez y D. A gustín  Sarsolas , residen  en 
Madrid. Id. id.

Oviedo , Oviedo. Baños do Caldas de Oviedo. A guas 
n itro -salinas-te rm ales. De 1.° Jun io  á 30 Setiem bre.

D irector D. José M aría B onilla  y C arrasco , reside en 
P ed ro ñ eras. Id. en propiedad.

P o n te v ed ra , T uy. B años de Caldas de Tuy. A guas 
sa linas term ales. De 1.° Jun io  á 30 Setiem bre. D irector 
D. Ju a n  A ntonio Prie to , con carác te r de in te rino . Id. id.

O re n se , Carballino. B años de Carballino y Portov ia, 
A guas su lfurosas term ales. De 1.® Julio  a 19 Setiem bre. 
D irector D. Lorenzo Saez de la C ám ara. Id. id.

G uadala ja ra , Cifuentcs. B años de Carlos III (Trillo). 
A guas salinas term ales. De 80 Jun io  á 80 Setiem bre. Di
rec to r D. M ariano José González C resp o , reside en Ma
drid. Id. id.

M álaga, Campillos. B años de C arratraca. A guas su l
furosas frias. De 15 Ju n io  á 30 Setiem bre. D irector Don 
José Salgado, reside en M adrid. Id. id.

. Guipúzcoa, Azpeitia. B años de Cestona. A guas n itro - 
salinas. De 15 Jun io  a 15 Setiem bre. D irector D. Justo  
M aría Z av á la , reside en Madrid. Id. id.

Cádiz, Chiclana, B años de C hiclana. A guas su lfu ro 
sas tem pladas. De l.°  Jun io  á 31 O ctubre. D irector D. R a 
m ón Jossé, con carác te r de in te rino . Id. id.

S a n tan d e r, T orrelavega. B años de Caldas de Bezaya. 
Aguas acidu lo-salinas term ales. De 1.° Mayo á 30 Se
tiem bre. D irector D. C ayetano d cT c rán . Id. in te rino .

L érid a , T rem p. B años de Caldas de B ohy. A guas 
hidro-su lfu rosas. De 1.° Ju lio  á  80 Setiem bre. D irector 
D. M artin  Castells. Id. id.

B arcelona, M ataré. B años de Caldas de S trasc li y Ti- 
tús. A guas salinas term ales. De 1.° Mayo á 31 O ctubre. 
D irector D. Gabriel C a lv o , reside en B arcelona, Id. id.

Po n tev ed ra , Caldas de R eyes. B años de Caldas de 
Reyes. A guas salinas term ales. De 1.® Jun io  á 30 Setiem 
bre. D irector D. A nselm o M artínez. Id. id.

G erona, San ta  Coloma de Farnós. B años de Caldas 
de M alabella. A guas salinas term ales. De 15 Mayo á 15 
Octubro. D irector D. José de V crdaguer. Rl. id.

C oru ñ a , Carballo. B años de Carballo. A guas su lfu ro 
sas term ales. De 1.° Ju lio  á 30 Setiem bre. D irector Don 
Ju a n  W ais. Id. id.

L ogroño. Baños de Cervora del R io A lham a, A guas 
ácido-su lfúrico-yoduradas. De 15 Ju n io  á 30 Setiem bre. 
D irector D. Inocente  E scudero. Id. id.

O re n se , Celanova. B años de C ortegada. A guas fe r
rug inosas. De 1 .° Julio  á 10 O ctubre. D irector D. A n to 
nio M aría Roig. Id. id.

V a len c ia , V illa r del Arzobispo. B años de C hulilla, 
A guas su lfu rosas term ales. De 1 .° Mayo á 30 Setiem bre. 
D irector D. P edro  C asanovas. Id. id.

V izcaya, D urango. B años de E lorrio . A guas su lfu 
rosas frias. De 1 .° Jun io  á 30 Setiem bre. D irector D. R a 
m ón Sánchez. Id. id.

N av arra  , Tudela, B años de F ito ro  (el viejo). A guas 
sa linas ferrug inosas. De 1.° Ju n io  á 30 Setiembre.*”Di
recto r D. Tom ás L leget, reside en R eus. Id. en propiedad.

Jaén  , A lcalá la R eal. B años de F ra ile s  y la R ibera . 
A guas su lfu rosas frias. De J.° Ju n io  á 30 Setiem bre. Di
recto r D. R afaél Cerdo y Olivcr, reside en Cambil. Id. id.

N av arra  , Tudela, B años de F ile ro  (el nuevo). A guas 
sa linas term ales. De 1.° Jun io  á 30 Setiem bre. D irector 
D. José Asenjo y C áceres, reside en Potes. Id. in te rino .

M u rc ia , Cieza. B años de F o rtu n a . A guas term ales. 
De 1.° A bril á 30 Jun io  y de 1.® Setiem bre á 31 O ctubre. 
D irector D. Ju a n  López Estcvez. Id. id.

Z aragoza, Caspc. B años de F o n té . De 1.° Ju n io  á 30 
Setiem bre. D irector D. Isidoro S erran o  y Sánchez. Idem  
idem .

C iudad-R eal, P u e r to  L lano. B años de F u en calien tc . 
A guas su lfurosas frias. De 1.® Mayo á 18 Ju n io  y de 10 
Agosto á 10 O ctubre. D irector D. Salvador de C astro v 
Boca. Id. id.

Ja é n , A lcalá  la R eal. B años de F u e n te -A la m o . 
A guas fe rrug inosas carbonatadas. De 1.® Ju n io  á 30 Se
tiem bre. Id. Vi.

B úrgos. B años de F u e iltc -S a n ta  de Gayango^. A guas 
su lfu ro -n itro g en ad as. De 80 Ju h io  á 80 Setiem bre. Di
recto r D. F rancisco  de la Espada, Id. id.

M urcia. B años de F u e n sa n ta  de L orca. A guas fe r
ru g inosas carbonatadas. De 1.° A bril á 31 D iciem bre. Di
recto r D. M árcos E jea. Id. id.

G ranada, G uadix. B años de G raena, A guas fe rru g i
nosas carbonatadas. Desde 15 Mayo á 30 Ju n io  y de *15' 
Agosto á 6 O ctubre. D irector I). Miguel Baldoví. Id. en 
propiedad.

L ogroño, Ger vera del R io A lham a, B años de G rába

los. A guas su lfu rosas frias. De l .0 Ju n io  á 30 S etiem 
bre. D irector D. Cleto M artinez de Toro. Id. in te rin o .

A lm ería , B erja, B años de G uard ia  V ieja, A g u as m i-  
nero-h idróg icas. De 1.® Mayo á f in  de Ju n io  y 1.® Setiem 
bre  á 31 O ctubre. D irecto r D. S a lv ad o r L ópez Roda. 
Idem  id.

C iu d ad -R eal, P ozuelo  de C alatrava. B años de H er
videros de F u e n sa n ta , A guas ac íd u lo -ca rb ó n icas con 
h ierro . De 15 Ju n io  á 15 Setiem bre. D irector D. M aria
no C arretero  M uriel, reside en M adrid. Id. en propiedad.

S a n ta n d e r , San  M iguel de la  B a rq u era . B años do 
lle rm id a  (La). A guas salinas term ales. De 1.® Ju n io  á 3 0  
Setiem bre. D irecto r D. A n ton io  G u tiérrez  del Olmo. 
Idem  in te rin o .

C órdoba, L ucena. B años de H orcajo. A guas sa linas 
frias. De 16 Ju n io  á 30 S etiem bre. D irector D. A ntonio  
Solano. Id. id .

Ja é n , Jaén . B años de Jabalcús. A guas sa linas tem 
pladas. De 80 Ju n io  á 30 S etiem bre. D irecto r D. José P a 
llarás. Id. id.

Zaragoza. B años de Ja rab a  de A ragón , A g u as ter
m ales. Do 15 Ju n io  á 15 S etiem bre. D irecto r D. Ju an  
B au tis ta  C alm arse, Id. id.

G ran ad a , Orjiva. B años de L an jaro n . A guas ferrug i
nosas carbonatadas. De 1.® Ju n io  á 30 S etiem bre. Direc
to r D. M iguel M edina y E s té v c z , reside en G ranada. 
Idem  en propiedad.

S a lam a n ca , Ledesm a, B años de L edesm a. A guas sul
furosas term ales. De 15 Mayo á 30 Setiem bre. D irector 
I). V íctor González E s té b a n , reside en M adrid. Id. id.

Lugo, L ugo. B años de L ugo. A guas h idro-su lfúrico- 
term ales. De 15 Ju n io  á 30 S etiem bre. D irecto r D. José 
Jorge de la P e ñ a , con ca rá c te r  in te rin o . Id. id.

B arcelona, B años de L ag arrig a . De 15 Mayo á 15 
O ctubre. D irector D. E pifan io  G utiérrez  de Cabiedes. 
Idem  in te rin o .

S a n tan d e r, E n tram b asag u as . B años de L ié rg an es y 
Solares. A guas acidu las tem íales . De 1.° Ju n io  á 30 Se
tiem bre. D irector D. Jacobo Sánchez. Id. id.

P o n te v e d ra , Cam bados. B años de L onjo  (L a  T oja). 
A guas sa linas term ales. De 1 .® Julio  á  30 S etiem bre. Di
rec to r D. Ju a n  M osquera, Id. id.



Almería ,  Sorbas. Baños de Lucainena. Aguas sulfu
rosas irlas. Do i . ” Julio ti 15 Setiembre. Id. id.

Jaén, Andújar. Baños de Marmolcjo. Aguas aeídulo- 
earbonieas eon hierro. De lo Abril á lo Junio. Direc
tor 1). Luis Góngora, eon carácter de interino, reside 
en Madrid. Médico-director en propiedad.

Madrid» Colmenar Viejo. Baños del Molar. Aguas 
azoatadas salinas. De lo  Jumo á lo Setiembre. Director 
D. Antonio Rala61 Abollan, reside en Madrid. Id, id.

Laceres, Granadilla. Baños de Montcmayor. Aguas 
sulfurosas De 1 .° Junio á 30 Setiembre. Director D. Tir
so de Córdoba. Id. id.

Granada , Santafé. Baños de Malahá. Aguas ferrugi
nosas carbonatadas, De 1 .° Junio á 30 Setiembre, Direc
tor C. Liriaco Lorenzo Tejedor. Id. interino.
. .  uaij 11» arl'0?* Daños de Martes. Aguas sulfurosas
Irías. De jg Junio á lo  Setiembre. Director D. Manuel 
^ o z  do Tejada. Id. id.

Madr'uL Baños de Margarita (La) Loeehes. Aguas 
ja lm as sulfatadas sódieo-magnesiadas. De lo  Junio á 18 
Setiembre. Director D. Mariano Luciente, reside en Mii- 
drid. Id. id.

Vizcaya, Yalmascda, Baños de Molinar de Carranza. 
Aguas aeídulo-sajino-terinalos. l)c 1.° Junio á 30 Se
tiembre. Director D. Hilarión de Rugama , reside en La- 
redo. Id.id.

Ciudad-Real , 'Piedrabucna. Baños de Navalpino; 
Aguas aeidulo-earbó nicas con hierro. De lo  Junio á 18 
Setiembre. Director I). Laureano Blanco y Villalta. Id. id.

Castellón. Baños do Nuestra Señora de Abellá. Aguas 
salinas trias. De 24 Junio á 8 Setiembre. Director^Don 
Elias Pastor. Id. id.

Gerona. Baños de Nuestra Señora de las Mercedes. 
Aguas sulfurosas sódicas. De 2o Junio á 30 Setiembre. 
Director D. Juan Roig. Id. id.

Santander, Villaearriedo. Daños de Ontanéda y Al- 
ccda. Aguas sulfurosas termales. De 10 Junio á 30 Se
tiembre. Director D. Manuel Ruiz Salazar, reside en Ma
drid. Id. en propiedad.

Huesca, Jaca. Baños do Panticosa, Aguas nitrogena
das salinas. De 1(3 Junio á 30 Setiembre. Director Don 
Jose^ Herrera y R u iz , resido en Madrid. Id. id.

Cádiz, Jerez de la Frontera. Baños de Paterna y Gi- 
gonza. Aguas salinas frias. De lo  Junio á 15 Setiembre, 
Director D. Juan Centeno de los Rios, con carácter do 
interino. Id. id,

Barcelona ,^Villafranca del Panadés. Daños de Puda 
(La), Ülesa y Esparraguera. Aguas hidro-minero-sulfu- 
rosas. De lo  Junio á lo  Setiembre. Director D. Manuel 
A ruus de Ferrer, reside en Madrid. Id. id,

Ciudad-Real, Almodóvar del Campo* Baños de Puer- 
tollamo. Aguas acídulo-carbónicas eoñ hierro. De 15 Ju
nio á 15 Setiembre. Director D. Carlos Mestre y MarsaL 
Idem id.

Madrid. Baños de Peralta (La Concepción). Aguas sa- 
lino-alcalinas gaseosas frias. De 15 Junio á 15 Setiembre. 
Director D. Antonio Berzosa, reside en Madrid. Id. id.

Zaragoza, Jdalalayud, Baños de Paracuellos de Gilo^ 
ca. Aguas sulfurosas frias. De 15 Junio á 30 Setiembre. 
Dircctpr D. Gregorio Guedea. Id. interino.

Oviedo. Castropol. Baños de Prelo. Aguas azoóticas 
ó nitrogenadas salinas. De 15 Junio á 15 Setiembre. Di
rector D. Cláudio Guaneo. Id. id.

Santander ,  Villaearriedo. Baños de Puente Yiesgo* 
Aguas salinas termal: s. De l.° Junio á 30 Setiembre. Di
rector D. Benito Amilivia. Id. id.

Zaragoza, Pina. Baños de Quinto. Aguas salidas frias. 
De 10 Junio á lo  Setiembre. Director D. Carlos Tiñólas, 
resido en Quinto. Id. en propiedad.

Logroño, Torrecilla de Cameros. Baños de Riva los 
Baños. Aguas acidulo-salinas. De 20 Junio á 20 Seticm- 
bre. Director D. Nicolás Escolar. Id. interino.
 ̂ Guadalajara, Sacedon. Baños de Sacedon (La Isabe
la). Aguas salinas termales. Do 13 Junio á 15 Setiembre. 
Director D. Manuel Perez Manso, reside en Madrid, Idem 
en propiedad.

Guipúzcoa, Verga va.. Baños de Santa Agueda. Aguas 
nitradas sulfurosas. De 15 Junio á 15 Setiembre. Direc
tor I). Benigno YiliaíTancn. Id. id.

T erue l, Segura. Baños de Segura, Aguas acídulo- 
earbóiueas con hierro. De 15 Junio á 30 Setiembre. Di- 
rcoiov D. Anastasio García López. Id, id.

Almería, Almería. Baños de Sierra Alhamilla. Aguas 
•juinero-hidrógicas. De 1 .° Mayo á 30 Junio y de 1.° Se
tiembre á 30 Octubre. Director D. F m  n c i s c o ’ C a m p e 11 o y 
A ntón ,  reside en Madrid. Id. id.

Cuenca, Priego. Baños de Solan de Cabras. Aguas 
acídulo-carbónicas con hierro. De 15 Junio á 15 Setiem
bre. Director D. Miguel Zapater, con carácter de interi
no, reside en Madrid. Id, id.

Alicante. Baños de Salinctas deNovelda, Aguas sul
furosas frias. De l .9 Junio á 30 Setiembre. Director Don 
Lorenzo Cordido. Idem interino,

León, La Yecilla. Baños de San Adrián. Aguas sali
nas termales. De 20 Junio á30  Setiembre. Director Dón 
Julián Fernandez Izquierdo. Id. id.

Cáceres. Baños de San Gregorio áe Brozas. Asmas 
acídulo-carbónicas con hierro, De 1.° Junio á 30 Setiem
bre. Director D. Segundo Blanco, reside en Madrid. Id. id,

Guipúzcoa, Azpeitia. Baños de San Juan de Azcoi- 
tia- Aguas sulfurosas frias. De i .6 Junio á 30 Setiembre.

Baleares, Manaeor. Baños de San Juan de Campos. 
Aguas termales. De 28 Abril á l . e Julio. Director D. Ma
nuel Yicens, reside en Campos. Médica-director inte
rino.

Lérida. Baños de San Vicente ó San Vicens. Se 
anunciará en el Boletín de la provincia. Director Don 
\ e n t u r a  Chavarri , reside en Madrid. Id. id.

Granada, Santafé. Baños de Sierra Elvira. Aguas 
salinas termales. De 15 Mayo á fin de Junio y de 15 
Agosto á 15 Octubre. Director D. Pantaleon Bárbara. 
Idem id.

Valencia. Baños de Siete-aguas. Aguas acídulo-fer- 
ruginosas termales. De 1.° Junio á 30 Setiembre. Direc
tor D. Dionisio Jover y López. Id. id.

Alava. Baños deBobron. Aguas alcalinas frias. De 
15 Junio á 30 Setiembre. Director D. Leonardo Rodri- 
guez y Martínez. Id. id.

Orense. Baños de Sousa y Caldeliñas. Aguas alcali
nas templadas. De 1 .° Julio á 30 Setiembre. Director 
D. Mariano Carrero. Id. id.

Zaragoza], Sos. Baños de Tiermas. Aguas sulfurosas 
termales. De 1 .° Junio á 30 Setiembre. Director D. Joa- 
quin Pastor P r ie to , reside en Madrid. Id. id. en pro
piedad.

Madrid. Baños de Torres. Aguas salino-carbónicas. 
De 15 Junio á 30 Setiembre. Director D. Eduardo López 
y Saa. Id. id. interino.

Castellón, Nules. Baños de Villavieja. Aguas acídu
lo-carbónicas. De 15 Mayo á 15 Junio y do 15 Agosto á 10 
Octubre. Director D. José María Barraca, reside en Va
lencia. Id. id. en propiedad.

Guipúzcoa, Yergara. Baños de Urberoaga de Alzóla. 
Aguas salinas termales. De 15 Junio á 30 Setiembre. 
Director D. Vicente de Urquiola. Id. interino.

Gerona. Baños de Valle de Rivas. Aguas salinas 
templadas. De 15 Julio á 15 Setiembre. Director D. Es
teban Vidal. Id. id.

Málaga, Colmenar. Baños de Velo ó Rozas. Aguas 
sulfurosas frias. De 15 Junio á 30 Setiembre. Director 
D. Miguel de Vega Ramos. Id. id.

Ciudad-Real. Baños de Villar del Rey. Aguas ací
dulo-carbónicas con hierro. De 15 Junio á 15 Setiem
bre. Director D. Jesús Delgado y Sevillano. Id. id.

Albacete, Casas-Ibañcz. Baños de Villatoya y Fuen- 
tepodrida. Aguas ferruginosas carbonatadas. De 2o Ma
yo á 23 Setiembre. Director D. Ramón Medina, Id id.

Vizcaya, Marquina. Baños de Zaldívar. Aguas sulfu
rosas frias. De 1.° Junio á 20 del mismo. Director D. Vi
cente Aguirre. Id. id.

Granada, Baza. Baños de Zújar. Aguas sulfurosas 
termales. De 20 Abril á 20 Junio y de 1.° Setiembre á 
30 Octubre. Director D. Ignacio Martin Cerezo. Id. id.

Madrid 28 de Marzo ¿le 1836.= E l  Director general, 
Daniel Garbullo.

Comisaría de Guerra de Madrid.
El Comisario de Guerra Inspector de trasportes de 

esta plaza.
Hace saber que la subasta que debia verificarse el dia 

31 del corriente para el trasporte de 21 cajones que con
tienen ])esas y medidas del sistema métrico decimal á 
varios puntos de la Península queda suspendida ínte
rin no se convoque á nueva licitación.

Madrid 30 de Marzo de 1866.=Francisco de P. Llo
re ns.

Gobierno de la provincia de Málaga.
I). Santiago Luis Dupuy, Gobernador civil de esta 

provincia de Málaga.
Hago saber que debiendo precederse á la licitación 

pública para la impresión y circulación del Boletín ofi
cial de esta provincia cu el próximo año económico que 
principia en L° de Julio inmediato y concluye en 30 de 
Junio de 1867, con arreglo y por analogía de fecha y tér
minos á las disposiciones superiores legales que rigen 
para el caso , he señalado para la celebración de dicho 
acto el dia 6 de Mayo ven idero , primer domingo del 
mes, á las tres de su ta rd e , en el local de este Gobierno, 
con sujeción á las bases y condiciones que estarán de 
manifiesto en estas oficinas.

Lo que se anuncia para conocimiento público, invi
tando á las personas particulares ó establecimientos ti
pográficos con la aptitud y circunstancias requeridas 
para el desempeño de dicho servicio, á quienes pueda 
convenir interesarse en el mismo, lo verifiquen con ar
reglo 4 las disposiciones contenidas en la 1. , 2.a, 3.a, 7.a

y 8.a de las indicadas bases, redactadas conforme al plie
go de condiciones de las mismas, y admisibles hasta las 
doce de la noche del dia 5 del citado mes de Mayo.

Málaga 26 do Marzo de 1866.—El Gobernador , San
tiago Luis Dupuy, 5373

A yuntami e nto constitucional de la villa  
d e  M o ra .

Acordado por este Ayuntamiento y Junta de mayo
res contribuyentes eon trata L: la plaza vacante de Médico- 
cirujano para el desempeño de la medicina titular de 
está villa, en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 3.° del reglamento de 0 de Noviembre de 1864, 
se publica la vacante por medio del presente anuncio! 
El partido es de primera clase por constar la población 
de /07 vecinos. La dotación es 24Ó escudos anuales pa
gados por trimestres vencidos del presupuesto munici
pal v con L  Obligación de visitar hasta 200 familias po
bres y demás condiciones, cuyo pliego se halla, de ma
nifiesto en la Secretaria de esta corporación, y están 
ajustadas á las prescripciones de la ley.

Además percibirá dicho Profesor -48 escudos también 
anuales por la asistencia á los presos pobres de las cár
celes de este partido judicial, y de la asociación del ve
cindario la cantidad restante hasta 1.150 escudos, que 
será el completo pago, inclusa la titular. La tercera par
te de la cantidad que el Profesor reciba de la asociación 
de vecinos será en trigo á razón de 2 escudos 200 mi
lésimas fanega, medida de Teruel, en el mes de Setiem
bre, y la en metálico lo será por trimestres vencidos. 
La cirugía mayor se halla desempeñada por otro Profe
sor Médico-cirujano, y la cirugía menor por un minis
trante obligado.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de este Ayuntamiento en el término 
de 30 dias, á contar desde el de la inserción del presen
te anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
í) e  M a d r i d .

Mora 10 de Marzo de 1866. =  El Presidente, Pedro 
Estéban. 5382

Alcaidía constitucional de Cazorla.
D. Juan del Rio y Fuentes , Alcalde constitucional 

de esta ciudad de Cazorla é:c.
Hago saber qUe á virtud do acuerdo de este ilustre 

Ayuntamiento de 19 del corriente se anuncia la vacan
te de la Secretaría de este Municipio por renuncia del 
que la obtenia, dotada con la asignación de 7.300 rea
les anuales pagaderos por trimestres vencidos de los 
fondos municipales.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes 
acompañadas de sus respectivas hojas de servicios y do
cumentos respectivos en esta Alcaldía, según determi
na el Real decreto de 19 de Octubre de 18o3, en el tér
mino de 30 dias, contados desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Cazorla á 20 de Marzo do 1866.= Juan del 
Río y Fuen tes .= P o r  su mandado, Juan Lainez Tamavo 
Secretario interino, 5383__3 ’

Alcaldía constitucional de Villacañas.
En la villa de Villacañas, provincia de Toledo, par

tido judicial de Lillo, se hallan vacantes ias dos plazas de 
Médicos-cirujanos de Beneficencia, las cuales están dota
das con 200 escudos anuales cada una por la asistencia 
de 200 familias pobres que se les darán clasificadas, y se 
pagarán mensualmente del presupuesto municipal , y 
además con 900 escudos, también cada uno, por la asis
tencia de.los vecinos no pobres, los cuales se obligan á 
satisfacer por tr imestres vencidos una Junta  de propie
tarios y labradores bajo su responsabilidad.

La población consta de 1.357 vecinos; es abundante 
en artículos de primera necesidad; dista dos leguas de 
la cabeza de part ido , 11  de la capital y 16 ele la del 
reino.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al se
ñor Alcalde en el término de 30 cliás, cornados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial do la pro
vincia y  en Do G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villacañas 23 de Febrero de 1866.=E1 Alcalde, Je
sús Segoviano. 5334

Alcaldía constitucional de Encinas.
Obtenida del Sr. Gobernador civil de esta provincia 

do Valladolid la autorización correspondiente para pro
veer la vacante de Médico-cirujanoTitular de esta villa, 
considerada como de tercera clase conforme al regla
mento de 9 de Noviembre de 1864; por consiguiente se 
publica la vacante de dicha plaza, con la dotación de 200 
escudos anuales que percibirá el Profesor de los fondos 
municipales por trimestres vencidos por la asistencia 
de 70 familias 4 pobres que marca el expresado regla
mento; pero a ju ic io  de la Junta municipal de Benefi
cencia solamente habrá como unos 35 .

Esta población consta de 160 vecinos, v exceptua
das las 35 familias pobres, el resto del vecindario hará 
igualas con el Profesor que se agracie.

_ Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía en el tér
mino de 30 d ia s , á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a  del Gobierno. ’

Encinas de Esgueva 5 de Marzo de 4866.=E1 Alcal
de , Aquilino E s téban .= Por su mandado, Pedro Gonzá
lez , Secretario. . gggq

A dm inistración principal de Hacienda públic a  
de la provincia de Valencia.

El dia 28 de Abril próximo, á las doce de la mañana, 
se verificará en el despacho del Excmo. Sr. Gobernador, 
bajo su presidencia, la subasta préviamente anunciada 
en el Boletín de esta provincia, núm. 68, de 21 de este 
mes, y en la G a c e t a  oficial de Madrid de 23 del mismo, 
para la adquisición por la Hacienda de todos los impre
sos y libros necesarios para recaudar los derechos de 
consumos en esta capital durante el año económico ve
nidero de 18G6-67, bajo el tipo de 1.132 escudos, y con 
arreglo á las condiciones del pliego que unido al pre
supuesto y modelos se hallará de manifiesto en esta Ad
ministración, en la principal de Hacienda pública de 
Alicante y especial de Consumos de Barcelona hasta la 
hora señalada para el re m a te , el cual será triple y si
multáneo, verificándose en estas dos provincias ante los 
Jefes de las referidas dependencias; con advertencia de 
que el rematante ha do entregar los impresos y libros 
en la de Valencia libres de todo otro gasto que" no sea 
el precio del remate.

Valencia 28 de Marzo de 1866.=Matías B. Salvado
res.   5378

Pirotecnia m ilitar de Sevilla.
El Comisario de> Guerra Interventor del referido es

tablecimiento.
Hace saber que autorizada la Junta  económica del 

mismo por Real orden de 16 del actual para intentar por 
tercera vez la subasta de 460 quintales métricos de plo
mo en galápagos ó lingotes de primera calidad al pre
cio de 18 escudos 478 milésimas cada quintal,  bajo las 
condiciones que señala el pliego de ellas, por el presen
te se convoca á las personas que deseen interesarse en 
dicho servicio para la que ha de celebrarse el dia 28 de 
Abril próximo, á las doce de su mañana, en la oficina 
de Dirección de esta Fábrica , donde se hallará consti
tuido el Tribunal.

Sevilla 28 de Marzo de 1866. =  José Fernandez de 
Florancs. 5380

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Benigno Alvarez,  Juez  de p r im era  ins tancia de esta villa 

y  su part ido.
Por  el presente  se cita , llama y  emplaza  á Joaquín  Duque 

A lvarez ,  hijo de  Joaquín  y  María, sol tero, de olicio cantero , re 
sidente  en Collado Vil la lba , na tu ra l de L a g a b ie , en el reino de 
Portugal ,  cuyo actual pa radero  se ignora, p a ra  que en el té rm i
no de 30 dias,  contados  desde la publicación de este anuncio 
en los periódicos  oficiales, se presente  en este Juzgado pa ra  no
tificarle la acusación fiscal emitida en la causa que contra  el mis
mo y  otro se sigue por lesiones á Simón Martin; bajo apercib i
miento de que t rascurr ido  dicho té rmino sin que comparezca  se 
le declarara  contumaz y  rebelde,  en tendiéndose las sucesivas 
diligencias con los est rados del T r ibunal,  y  le p a ra rá  el perjui
cio que haya  lugar.

Dado en Colm enar Viejo á 52 de Febrero  de 1SGG.=Benigno 
A lv a rc z .= P o r  su m andado ,  Valentín Ugalde. 46S3

En v i i t u d d e  p rovidencia  del Sr. D. Jul ián Martínez Yanguas, 
Juez  de p rim era  instancia del distr ito del Congreso de esta ca
pital , se cita , llama y  emplaza  por  p r im ero ,  segundo, y tercer 
edicto y pregón y térm ino de 30 dias á Jul ián Machinado,  que 
ha  viv ido en la calle de la P a r a d a , núm. 8, cuarto  principal in
te r io r ,  p a ra  que en el re ferido  té rmino se p resen te  en dicho 
Juzgado ó en la Secretaría  de la Excma. Sala cuar ta  de U  Au
diencia del terr i to rio  á oír la acusación fiscal en la causa que se 
le sigue po r  tenta tiva de hurto.

M adr id  11 de Febrero  de 1866.=-Martinez. 4 4 40

Habiéndose declarado en concurso  voluntario de acreedores  
en el Juzgado de p r im era  instancia de la Inclusa y  Escribanía  
del infrascri to  Doña Margar ita  H e r n á n d e z , dueña  del estable

cimiento titulado Al Aguila R e a l , sito en la calle Mayor , núm. 1, 
se anuncia  po r  el p re sen te ,  y se llama á sus acreedores  á fin 
de  que dentro del té rmino de 20 dias, contados desde su inser
c ió n , comparezcan en los expresados  autos con los títulos just i- 
íLaf ivos de sus créditos.

Madrid  10 d e  Febrero  de 1 SG6.= V .°  B°— Gómez.=EI Esc r i
bano ,  Luis Escobar . 44 45

D. ílafaél Solís Liébana,  Juez de primera  instancia de esta 
villa y su partido;

Tor el presente  c ito , llamo y emplazo á Claudio Ribero  Al
varez  , empleado que ha sido en te légrafos , pa ra  que en el té r 
mino de 30 dias se presente  en este Juzgado á re sp o n d er  á los 
cargos que contra él resultan en la causa sobre hurtos en la c a 
sa de María P a s to r ,  de  esta  v ec in d ad ;  apercibido que de no 
presen tarse  se sustanciará  en su rebeld ía ,  parándole  el perjuicio 
que haya  lugar.

Medina del Campo 15 de Febrero  de 1S66.=T\afacl Solís Lié
b a n a .—Por m andado de S. S., Luis Lorenzo de Yillanedo. 4446

D. Prudencio  Blanco García, Juez  de prim era  instancia de 
Lalin.

P o r  el presente  llama á Manuel y  Jacobo Fernandez,  veci
nos de San Jülian de Medroso , en el Ayuntamiento de Rodeiro, 
pa ra  que dentro  de 30 dias siguientes al de la inserción de este 
anuncio  se p resen ten  en este Juzgado y Escribanía del que au
toriza  á ser  citados y  emplazados en demanda de pobreza y  de 
te s tam entaría  de la fincabilidad de Domingo Fernandez,  solicita
das po r  M aría  Fernandez,  hija de este, de la misma de Pedroso; 
prevenidos  que de no com parece r  les p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar en derecho.

Dado en Lalin á 10 de Febrero  de 1866— Prudencio  Blan
co. == De su m a n d a d o ,  Manuel Viíá. 4447

D. Diego Carri llo  dé  A lb o rn ó z} Juez de prim era  instancia de 
esta v lia de Cieza y  sil partido:

Po r  el presénte  cito, ííamo y emplazo á D. Fabian Bernier, 
de  nación  f r a n c é s , Inspector  del movimiento del distrito, y  Don 
Miguel M arun i ,  Jefe  que  fué de  la estación dé Blanco, en la lí
nea férrea  de Albacete á Car tagena,  p a ra  que en el té rm ino de 
30 dia‘s, contados  desde la fecha, comparezcan en este Juzgado á 
re sp o n d er  de los cargos que les resultan en la causa que contra  
los mismos estoy  sustanciando sobre  el choque que tuvo lugar 
en el kilómetro 416 de esta  línea férrea; apercibidos que no ve 
rificándolo se sustancia rá  en su ausencia y  rebeld ía , parándoles  
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Cieza á 10 de Febrero  de 1866.=Diego Carrillo de 
Albornoz.— Por su m anda do ,  Francisco Fernandez.  4449

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MáOESD.—Los templos han estado estos dias su
mamente concurridos. Los oficios de Semana. Santa se 
han celebrado con gran solemnidad en todas las p a r 
roquias é iglesias de Madrid, distinguiéndose muy p a r 
ticularmente por sü magnificencia y suntuosidad los 
que han tenido lugar en la capilla de Palacio, las Cala- 
travas y Comendadoras de Santiago, el Olivar, las Des
calzas Reales, San Francisco y otros que fuera prolijo 
enumerar.
  Dicese que el Éxcmo. Ayuntamiento de Madrid
acaba de otorgar concesión para el establecimiento de 
un servicio de ómnibus que facilite al vecindario la 
más cómoda locomocion*

  Se están organizando dos grandes conciertos para
mediados del próximo A bril , que dejarán imperecede
ros recuerdos. Por iniciativa del Sr: Barfiieri » y bajo su 
dirección , se han reunido 463 cantantes é instrumentis
tas de los más notables que hay en Madrid. Esos dos 
grandes conciertos se verificarán probablemente en el 
elegante circo del Príncipe Alfonso, á las dos en punto  
de la tarde. Entro las piezas que están en estudio figuran 
en primer término la gran sinfonía en la de Beethoven, 
que se tocará entera á pesar de stís grandes dimensio
nes ; un andante con Variaciones de la sinfonía en do de 
Haydn ; una obertura nueva de Auber; la obertura de 
UEtoile du N o r t , áe Méyerbeer ; una sinfonía caracterís
tica napolitana de Merendante , y otras varias obras á or
questa. Entre las piezas de coros á voces solas figu
ran un motete de Victoria , compositor español del siglo 
X V I; un coro religioso , nuevo , del maestro E slava ; la 
gran escena coral de Ambrosio Thomás, titulada El Ti- 
rol; otro coro del mismo autor, titulado Los tr ineos , y 
un Heder de Mendelsohonn, obligado de trompas y un 
trombón., titulado El Adiós del cazador. Entre las piezas 
coreadas con acompañamiento de orquesta figurarán la 
introducción de Gli Orazie Curiazi , de Merendante, y 
otras cuyos detalles daremos oportunamente.

El precio de ias funciones permitirá popularizar la 
buena m úsica , pues para las butacas y palcos el precio 
será poco más elevado que el de costumbre en las funcio
nes ecuestres, y en las demás localidades podrán colocar
se hasta 1.700 personas, cada una délas cuales no tendrá 
que pagar más que 4 rs. de entrada por concierto.

La orquesta y los coros se colocarán en el centro del 
circo del Príncipe Alfonso, sobre un  tablado poco ele
vado , que será la caja armónica; y en el sitio más visi
ble , y dando frente al palco de SS. MM., se situará el 
maestro Barbieri para dirigir la masa coral é instru
mental.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

CONTINUACION DEL DISCURSO
NECROLÓGICO LITERARIO EN ELOGIO DEL EXCMO. SR. DUQUE  
DE R IV A S, PO R EL EXCMO. SR. D. LEOPOLDO AUGUSTO DE 

CUETO , ACADÉMICO DE NÚMERO (1 ).

Paso á caracterizar, en cuanto me sea dable, la ín
dole nativa y peculiar del estro poético del D u q u e  d e  
R i v a s . Desde luego puede afirmarse, con solo recordar 
sus obras , que su inspiración nada tiene de personal; 
que su musa no es la musa som bría , descontentadiza ó 
soberbia que , encerrada en sí m ism a , lanza sobre la 
sociedad los anatemas de sus iras ó los lamentos de sus 
dolencias morales, sino la musa franca y desinteresada, 
que se olvida de sí propia para ca n ta r , en la lengua di
vina del entusiasmo y del a m o r , los tesoros de fe , de 
lea l tad , de patriotismo , de moral grandeza con que 
plugo á la Providencia dotar y ennoblecer á las razas 
escogidas en tiempos de vitalidad y de gloria.

No falta quien, suponiendo que arrogantes y engreí
dos prescinden do la humanidad en te ra , ó se erigen 
representantes sublimes y privilegiados de ella, tache 
amargamente la tendencia de ciertos poetas á presen
tar siempre en primer término su' propia persona. No 
siempre es justa esta censura. No puede aplicarse con 
fundamento á los poetas el moi haíssable, yo aborrecible 
de Pascal, ni siempre es engreimiento el carácter per
sonal de la poesía. Cuando esta es puramente moral y 
subjetiva , y el poeta se ve arrastrado por su índole pe
culiar á pintar las emociones in te rn as , ¿ cómo no ha de 
retratar su propia alma, que es impulso, crisol y molde 
de sus sentimientos y de sus sensaciones? ¿Y debey  
puedo en realidad obrar de otra manera ? ¿ De qué ser
viría que escondiera su nom bre , atribuyendo sus pro
pios alectos y pensamientos á personajes imaginarios? 
Esto hace Lord Byron , pero en balde : el lector reco
noce siempre la fisonomía del poeta, ya se esconda bajo 
la máscara de Giaour ó de Lar a , ya bajo la de Caín ó 
de Sardana-palo. Por mucho , sin embargo, que el es
critor personalice su n ú m e n ; por mucho que reduzca á 
su ser individual la esfera de sus afectos y de sus ideas, 
siempre se encuentra en sus versos el fondo humano; y 
amigo ó enemigo de su época, esta se refleja siempre 
en sus obras. Los personajes imaginarios, si han de in
teresar y vivir en la memoria de las gentes , forzosa
mente han de representar alguna personalidad real, ó la 
individual del poeta , ó la colectiva del pueblo á que es
te pertenece. El yo de los poetas no es siempre odioso 
ni antipático ; y es indudable que liay cierto deleite en 
descubrir al hombre detrás del escritor.

Estudiad sin prevención las obras de los poetas emi
nentes que , como Byron, Shelley , Leopardi y Lucre
cio , hab lan , obran y sienten en completo desacuerdo 
con la sociedad en que viven; juntad en vuestro juicio 
al hombre y al poeta , y pronto veréis asomar algún ex
travío ó alguna flaqueza personal entre los sarcasmos 
del humorista, los vuelos metafísicos del filósofo, los 
anatemas del moralista descontentadizo y las temerida
des del ateo. Shelley no encuentra á Dios en el univer
so , porque no le encuentra en su corazón ; Byron odia 
y escarnece á su patria , porque en la regularidad admi
rable de aquella sociedad ordenada no caben los ímpe
tus dc.su índole indisciplinada é imperiosa; Leopardi, el 
poeta de la desesperación y ele la muerte, llega á no ver 
en el mundo sino f a n g o  y miseria, y se columbra luego 
que allá en los sombríos ámbitos de su mente entran 
juntos el orden divino y el orden humano, en estas tre
mendas palabras de ateo , dirigidas á su corazón , las 
más amargas acaso que ha trazado la mano de poeta al
guno: "_________________ _________________________

(1) Yéose lo Gaceta de ayer,

Posa p e r  sempre.  A ¿sor 
Palpi tasti .  Aon val cosa uessuna  
J moi  i t u n i , né di  sospi r i  e degna 
La térra.  A m a r o  e noia 
La vita , altro mai  nidia ; c fango c il  inundo. 
V a c a n c i a  amai.  Ví s per a  
Ij  ul t i ma rol la A l  f /ruer no.-dro il falo 
A on dono che il mor i ré.  Ütnai di syr c^za  
Te , la n at ur a , i i brutto 
Po l er  el e , aslúSO , a coman danno i mpera, '
E Ti nj l n dü  vani l d dcltutto,

¡ Cuánto rebosa en estos versos el ansia de morir  
que ,  ya cercano al term ino de su vida . acosaba, de con
tinuo" al desventurado Leopardi!  Estas imprecaciones 
impías no jom  más que el eco de sus angustias  persona
les , el triste vacíe que dejó en su a lma ci abandono de 
la religión de sus padres , los lam entos de un  ser enfer
mo y ulcerado, que no encontró en la t ie rra  ni poder, 
ni r iqueza, ni a m o r ,  ni siquiera salud.

Shelley y Lucrecio son en la fórmamenos violentos, 
pero en el fondo más rebeldes que Byron y Leopardi, á 
la civilización moral de su época. No esconden bajo el 
velo de la ironía ó de la desesperación la sensibilidad a r
diente que suscita en el alma do estos últimos tantas 
contradicciones y tantos tumultos de conciencia. En 
Shelley y en Lucrecio la rebelión m esencialmente filo
sófica y "dogmática; en sus versos se sienten más el or
gullo de la razcn y la independencia de la fantasía que 
los movimientos del corazón. Ilay hombres que parecen 
fatalmente predestinados á la duda y á la contradicción. 
Shelley, estoicamente indiferente desde la edad tempra
na á las creencias religiosas y á la organización social 
y política de todos los pueblos, da á la estam pa, á la 
edad de diez y seis años i quién podría creerlo buna obra 
titulada Necesidad del ateísmo , por' la cual la U niversi- 
dad de Oxford le lanza de su seno. Ménos poeta , pero 
pensador más audaz que su amigo Byron, influye pode
rosamente en la inspiración de éste; escandaliza _á la In
glaterra con el poema La Reina Mab, en que se engolfa 
con brillantes y poéticas abstracciones eií los proble
mas tenebrosos del destino de la humanidad. Con uri cli
ma rebelde y solitaria, criado para pensar y no para 
sentir , sin odio y sin amor , indiferente á la vida y á la 
muerte, Shelley pasa su juventud proscrito voluntaria
mente cíe su pa tr ia , como B y ró n , y en guerra abierta 
con ella, y muere desastrosamente á treinta años en 
las costas de Spczzia. Sus obras causan admiración, pe
ro no despiertan simpatía como las de Lord Byron, 
porque no se perdona tan fácilmente la soberbia del en
tendimiento como la soberbia del corazón.-

La antigüedad nos ofrece en Lucrecio otro ejemplo 
singular y mucho más insigne de esos rarísimos poetas 
que encuentran el manantial de su inspiración en loque 
debiera ahuyentarla: la impiedad y el desvío do la patria. 
Entre Lucrecio y Shelley,á pe-sarde los veinte siglos que 
los apartan, hay ciertas afinidades morales evidentes: la 
desdeñosa indiferencia parados asuntos públicos de sil na
ción; el dogmatismo filosófico, revestido de las galas de la 
imaginación; el espíritu rebelde y temerario; el fanatismo 
de la impiedad y de la negación ; el panteísmo poético; 
la fuerza dstóidá que hace á Shelley insensible á las 
emociones humanas (I), y arrastra á Lucrecio ai suici
dio á los 44 años. Pero entre estos dos hombres sin fe, 
sin Dios y sin patria hay una diferencia esencial:: el 
poeta inglés se remonta á la esfera de las abstracciones 
metafísicas con toda la imposible serenidad á que puede 
alcanzar la presunción intelectual; el poeta romano, en 
medio de su helado ateísmo , siente hervir en sii mente 
una pasión verdadera: la pasión de la naturaleza. De 
ella, más bien que de la filosofía de Epiciifo, de la cual 
es vehemente sectario, nace su infeliz afan de sustituir 
al error del politeísmo pagano otro error todavía más 
funesto: el del panteísmo, incompatible con toda reli
gión , porque mata las fuerzas más puras y celestiales 
del alma h u m a n a : la espiritualidad y la conciencia. 
De ese amor mal entendido á la naturaleza emanan 
asimismo su admirable elocuencia razonadora y des
criptiva, y aquella cínica arrogancia con que, creyendo 
que su horrible doctrina ha levantado el velo á los ar
canos do la vida humana, exclama en eí delirio de su 
obcecación : «Gayó hollada la religión, y el triunfo nos 
Agúalaá los dioses (2).» ^

Por seguir ciega y arrebatadamente el rumooCAcep- 
cionalde su índole aviesa ó desmandada, 110 son ménos 
grandes estos poetas de la duda y la desesperación. Su 
propio desvío de la senda común sítele ser en ellos fu
nesta señal de su fuerza y de su grandeza. El áspero ca
mino que la Providencia ha trazado á la humanidad 
viene estrecho á su orgullo y á su ambición. Buscan lo 
absoluto en la tierra , y la verdad eterna, en el entendi
miento humano; y esta aspiración temeraria , que aquí 
jamás se verá satisfecha, trastorna su ánimo y envene
na su vida. La resignación y la caridad } que son á la 
vez fuerza y consuelo , 110 disponen su alma á sobrelle
var ni á disculpar las imperfecciones humanas de qúo 
ellos mismos no están exentos.

¡ Desgraciados! no ven más que lina cadena en la 
disciplina moral de la sociedad , ni más que el tiaúo en 
los misterios inefables de la esencia divina y del destino 
de la humanidad. Su corazón se exaspera y se despeda
za, y la sociedad, que los admira, ni los sigue 111 los 
consuela, y rara vez los compadece.

¡Qué diferencia! Los pueblos, que son también gran
des poetas, no emplean en sus concepciones ideales ni 
esa personalidad interesada y estrecha, ni esa rigidez en
conada. Su impulso es más humano, sus preocupaciones 
poéticas más risueñas, sus pasiones más grandes y más 
generosaSi

¡Dichoso el poeta que antepone a la personalidad li
mitada y antojadiza de un individuo, la personalidad 
grande, colectiva y elevada de una nación entera, y se 
hace órgano fiel, eco involuntario y apasionado de sus 
impulsos morales, de' los nobles recuerdos de su historia 
y hasta de sus ilusiones tradicionales! Dios deparó al D u
q u e  d e  R i v a s  esta ventura literaria. Dotado de un inge
nio esencialmente estético, pero más externo y objetivo 
que interno y metafíisico, olvida su propia personalidad 
para infundir en ella la personalidad nacional. Su yo no 
es su alma; es el alma de la nación, que en sus sueños 
de gloria histórica se ha identificado con la suya. ¡Dicho
so mil veces quien sabe y puede tener el ánimo en paz 
y en armonía con su tiempo y con su país!

Las poesías Al faro de Malta, A la Catedral de Sevilla, 
A la Vejez, La Meditación , dedicada al poeta napolitano 
Giuseppe Campagna, y otras muchas, llenas de noble y 
gallarda inspiración, prueban que el estro lírico del D u
q u e  d e  R i v a s  no es débil ni escaso, y sin embargo no 
alcanza por el arranque y la constante elevación á aque
lla esfera de fuego y de grandeza donde campean los Lin
daros y los Quintanas. La admiración de la naturaleza,

• esa conmoción interna que para ciertas almas es á la vez 
fuerza creadora y deleite purísimo que hace que el espíritu 
descubra y sienta la mano divina en el aroma do una flor, 
en el rumor del mar ó en el reflejo de una estrella, tem- 
poco era para el D u q u e  d e  R i v a s  manantial de inspiración 
sincera. ¿Por qué ocultarlo? La naturaleza, fuente in
agotable de belleza, y por consiguente de. poesía, no le 
causaba en sus manifestaciones externas el embeleso 
que hizo poetas á Rioja y á Fray Luis de León. ¡Cuán
tas veces le oí hablar con incredulidad y con mofa do la 
felicidad de la vida del campo! El veia exclusivamente 
tosquedad en la llaneza, afectación vanidosa en el amor 
á la soledad, y aburrimiento en el sosiego de las selvas 
y de las praderas.

Esta observación me trae á la memoria un soneto de 
otro poeta, el ingenioso escritor dramático Bancos Gan- 
damo, que tampoco veia en la vida del campo sino sus 
pormenores rucios y prosáicos. No llovéis á mal que os 
recuerde el soneto, por lo curiosa que es esta franca ne
gación de los encantos de la vida pastoril, hecha en un 
tiempo en que aun estaban en auge las églogas y los 
idilios:

V I D A  P A S T O R I L .

Gana medió, leyendo las extrañas 
Cosas que los poetas noveleros 
Cuentan de los pastores y cabreros,
De habitar en sus rústicas cabañas;

Pero llegando ayer á estas m on tanas ,
Ajos les vi comer, y 110 pucheros,
Y apénas contra  vientos y aguaceros 
E ran  su abrigo techos de espadañas.

Vílos con una eterna vigilancia.
No les oí canción, en mi conciencia,
A quien la flauta hiciese consonancia.

«¿Esto, dije, es vivir con conveniencia?»
¡Ay, amigo Fileno! gran  distancia 
Hay  desde la ilusión á la experiencia.

No h ay  por qué asom brarse  de e s taq u e  parece ab er
ración ex traña  en almas poéticas. Son innum erab les  
los rumbos que pueden seguir el ingenio y el corazón 
en el m undo  de los sentimientos y de las sensaciones. 
El Duque d e  R i v a s , que con tan ta  seguridad y deleite 
encontraba  la cadencia armónica  de la p o e s ía , sentía  
con la música, en vez de placer, cierta  impresión moles
ta que le hacia p ro rum pir  en festivas y agudísimas pa
radojas. Inexorable en su antipaba, sus ten taba  donai
rosa y obstinadamente  que los a rrobam ien tos  de la m ú-

(1) Shelley y  Lord  B yron estuvieron á pique de ahogarse  
durante  una torm enta  en el lago de Ginebra. Shelley veia llegar 
la muerte con impasibil idad estoica,  y acaso con cierta íntima 
fruición. Costó trabajo decidir le á que se dejara  salvar.— T h o -  
mú.s M u c r e s  Life o f  L o r d  B y r o n ,  1820.— llecolcctions ofth e  last 
d.njs of  Shelley a nd  B y r o n ,  by  E. J. Trelawny,  1S5S.

1.2} .....Religio, pedibus subjccla vicissim
Obteritur, nos exaequat victoria coelo.

(Lucrecio, J)q Bcru.m N a lu r a , líber 1;,

Isica 110 son más que un recreo convencional, y que loéf 
melodiosos ó magníficos cautos d c M o z a r t ,d c  Haydn, 
de Rossini,  de Bellini y de otros dioses do la armonía 
lio Meazaii á expresar claramente los ecos y las impre
siones de la naturaleza externa, y ménos todavía las 
emociones del corazón. Repito que no hay razón para 
maravillarse de estas contradicciones aparentes de las 
facultades hum anas , infinitas en su csencía_ y en sus 
matices. Son misterios fisiológicos y psicológicos, con. 
cuya llave no ha dado el hombre todavía. ^

¿ Queréis que os diga ahora cuál es á mis ojos su 
instinto poético verdadero? Va lo adivináis: el^Du- 
q k e  d e  R i v a s  , autor de leyendas en que refiero 
lances peregrinos que frisan con la patraña , y de ro
mances sencillos en que caben todos los tonos, todas 
las condiciones sociales y todos los sucesos humanos, 
es un poeta en que asoma la inspiración épica en gra
do principal y eminente. Y no digo esto porque escri
bió, en acompasadas octavas y  sujeto á muchos de los 
pide aptos y atildamientos convencionales de las Poéticas, 
los poemas El Paso honroso y La Florinda , sino (me 
atrevo á decirlo) á pesar de haberlos escrito. No hay 
en estas obras sino úna parte escasa, y  esta embargada 
y  como perdida en el aparato de formas aprendidas, de 
aquella soltura, de aquella abundancia, de aquella au
dacia descriptiva , de aquella feliz y pintoresca desigual
dad de estilo que campea en los romances del D u q u e  d e  
R i v a s .  ¿Cómo con un solo color y con una mano com
primida había de pintar las tendencias, los afectos, las 
preocupaciones, las faenas, los errores, los antojos, los 
goces y los sinsabores de las varias clases que componen 
la sociedad hum an a ,  todos los elementos, en fin, que 
constituyen la existencia de las naciones, sin los cuales 
la poesía" épica no es más que una traba artificiosa y fría 
de adornos y ficciones, donde no palpitan la vida , ni el 
ser m o ra l , ni las costumbres , ni nada de lo que es gran
de y animado en los pueblos, de lo que real y verdade
ramente merece el nombre de épico ?

Mister John F r é r e , su amigo de Malta, fué para el 
proscrito Angel de Sáavedra un verdadero iniciador. 
Muchas veces me refirió el ilustre poeta la sorpresa que 
Id cáilsó oír de los labios de aquel antiguo diplomático in
glés que los' cantares rudos y espontáneos del pueblo, las 
rapsodias vulgares! de la patria» los cuentos y las tradicio
nes que en forma inculta y desaliñada habia escuchado 
en Córdoba , en las dulces horas de la infancia, contie
nen un fondo de poesía más sincera y más seductora que 
la dé los más primorosos y acicalados poemas artificiales. 
En buen hoFá llevó á Saavedra á Malta la estrella de su 
gloria. Sus amenas é instructivas pláticas con el ilustrado 
anciano Mr. Frére abrieron un campo nuevo y descono
cido á sus ideas, ó infundieron en su ánimo el libre espíri
tu d-c creación literaria que habían robustecido con lumi
nosas doctrinas y con insignes ejemplos Jos Schiller y los 
Goethe, los Le'ssing y los Wieland, y que empezaba ya 
á cundir activamcñté por todos los ámbitos de Europa. 
Dentro del nuevo camino que trazaba á su ingenio un 
gusto más fecundo y más radonal ,  no tardó en recelar 
de las escuelas de imitación, y en apreciar en lo que 
vale la antigua literatura e s p a ñ o l a ,  poco comprendida 
y mal timen té desdeñada por los críticos del siglo XVIII, 
que pensaban y juzgaban á la francesa; se despertó en
tonces su númen verdadero. P ip iar  y cantar las cos
tumbres y las glorias de su patria con alto vuelo y viva 
fantasía, hermanando gala y lisura, dejando llevar su 
pluma, no de reflejos de modelos dudosos, sino de pro
pios afectos y de sinceras emociones; identificando con 
los de la nación sus sentimientos y sus recuerdos; sus
ti tuyendo natura lidad, vigor y variedad al melindroso 
estilo, falsa belleza d é la  literatura clásica importada 
del suelo francés, tal era su instinto verdadero, instin
to de alta ley que ha de llevar su nombre á las edades 
venideras.

¡Poder terrible de las Poéticas arbitrarias en las épo
cas de decadencia! ¡Cuánto embarazan y apocan el in 
genio las doctrinas estrechas, contrarias á las verdade
ras leyes estéticas! Saavedra en el Seminario cío Nobles 
habia estudiado los preceptistas extranjeros. Ni siquiera 
habia leido á Luzan , que con su gran instinto critico 
no menospreciaba las antiguas letras españolas. Encer
rado en el carril estrecho en que le hizo entrar su maes
tro, el excelente D. Demetrio Ortiz, no habría llevad:) 
acaso su talento poético más allá del limite donde rayan 
La Florinda y sus obras dramáticas Arias Gonzalo y 
Tanto M e s  cuanto tienes. Su ingenio era de naturaleza 
un tanto indisciplinada y aventurera, y se ahogaba com
primido entre los preceptos de Blair, de Le Batteux, do 
Marmontel y de Sabatier (4), lumbreras criticas do 
aquel tiempo. ., .

R.otas las cadenas de escuela, tendió sin empanizo 
las alas dé su fantasía, siguió libre y gozoso los impul
sos nativos, y no se malograron las grandes dotes con 
que la Providencia habia enriquecido su entendimiento.

Sin .Eí- Moro expósito, los Romances históricos^ 
Leyendas, Don Alvaro, El Desengaño en un sueno, Sola
ces de un prisionero, joyas literarias labradas todas con 
la fuerza del nuevo espíritu que habia bebido en los sa
nos consejos y eil los libros de Mr. F rére ,  ¿qué habría 
sido el D u q u e  d e  R i v a s  en el glorioso campo de las le
tras? Un escritor estimable, y, valiéndome de una Iraso 
vulgar qiiC mipresa claramente el sentido de una admi
ración muy limitada, un poeta adocenado. ¿Qué llegó a 
ser siguiendo sin cortapisas doctrinales el rumbo natu
ral de su vivísimo ingenio? Un poeta nacional eminen
te, cuyas obras vivirán sin duda tanto como el noble 
espíritu popular que las ha inspirado.

ÁÍ componer El Moro expósito, Saavedra, neófito to
davía de la nueva escuela llamada r o m á n t i c a que tan
tos desvarios habia de producir por la violencia reaccio
naria, fatal compañera de toda revolución política ó li
teraria, estaba en verdad muy distante de imaginar que 
en esta nóvela versificada, luminosa evocación de pasa
dos tiempos y cíe rancias costumbres, escribía en parte 
poesía épica. No se desliga el hombre fácilmente de to
dos los lazos intelectuales que le imponen la educación 
y las ideas sancionadas por las autoridades académicas. 
Saavedra habia tenido por un crítico estrafalario y pa- 
radojista á qitíén lo hubiese dicho que hay tanto carác
ter épico en la festiva y popular pintura de la cocina del 
Arcipreste de S a las , en la bulliciosa gresca del banque
te de los esclaVoS moros y de la plebe cristiana, y en el 
romance del bellaco y zumbón Vasco Pérez, corno en el 
incendio de Barbadillo ó en la espléndida descripción do 
Zahara. Los preceptistas habían llegado á hacer do la 
epopeya un género tan pulcro, tan meticuloso, tan fal
so, que apénas cabia en ella la verdad hum ana ,  sin l̂a 
cual no puede haber ni poesía ni inspiración sincera. 
La epopeya de Boileau, de Voltairc y de Luzan no es 
la epopeya de Homero.

No son ellos por cierto los que, respetando la verdad 
de las costumbres y la lisura do los sentimientos , ha -  
brian pintado al grande Aquíles, el héroe de los héroes, 
insultando groseramente á A gamenón, ó cortando y 
adobando por su propia mano las carnes de cordero y do 
jabalí con que habia de obsequiar á Ayax y Ulíses; ni 
tampoco al impetuoso Patroclo , hijo de un R o y , atizan
do, la hoguera en que se asaban estas carnes (2) ; ni m e
nos todavía á Ulíses, náufrago y hambriento , presen
tándose de improviso, desnudo y cubierto de fango, a n 
te una princesa cercada de hermosas doncellas, á las 
cuales, según dice el mismo Homero, pareció espantoso 
en aquella situación lamentable (3). Nada más épico que 
la Biblia, y al mismo tiempo nada más sencillo ni más 
desnudo al presentar á la humanidad tal cual fu é , tal 
cual es, tal cual será siempre: un tejido complicado ó 
indefinible de elevación y do grandeza, de pasiones y do 
miserias.

El D u q u e  d e  R i v a s  ignoraba que el elemento pre
ponderante de su vena poética era el elemento épico. 
¡Feliz mil veces! Por eso acertaba, sin sospecharlo, con 
la inspiración do la epopeya. Siempre he creído, y no 
titubeo en decirlo á riesgo de que se tome a paradoja, 
que nádic Jha escrito jamás deliberadamente verdadera 
poesía épica. Dante, el único acaso dolos poetas cristia
nos que merece plenamente el nombre do poeta épico, 
no intentaba siquiera ceñir sus sienes con esta solemne 
corona. Juzgaba y referia las cosas con el ímpetu de la 
ira ó con el entusiasmo místico déla  fe. Escribía sin pa
rarse en primores retóricos, como quien da desahogo in 
voluntario al ímpetu de las emociones internas; y f 
juez implacable, se atrevía á emplear las armas del cie
lo y las imprecaciones do la tierra para condenar los 
vicios y los crímenes de su tiempo. Ariosto, que so 
burla de la estructura del poema, que interrumpe 
todas sus narraciones , que hacina lances sin el menor 
respeto á la un idad , que lleva su desenfado hasta la 
procacidad , encierra no obstante en su obra gran
des bellezas épicas , porque al través del enredado mo- 
sáico de las aventuras caballerescas y fantásticas do 
Mandricardo , Rodomonte, Angélica, Bradamantc, 
Ruggicro , Doraliee, Marfisa y  otros innumerables 
personajes, se trasluce, y por decirlo así , se siente el 
movimiento de las pasiones humanas , la impetuosa 
energía do los sentimientos morales do su tiempo. 
No es la forma el elemento esencial en la poesía épi
ca bien entendida. Grandes críticos han colocado con 
harta razón á Shakspcare, por sus d ram as , al lado de 
Homero y del Dante, como uno de los tros mayores 
poetas épicos que han existido en los tiempos antiguos 
y modernos. Poseía en grado sublime la ciencia del al
ma h u m a n a , y sabia pintar con los vigorosos acentos 
del genio, 110 solo los impulsos inmutables del hombre, 
sino los caracteres peculiares de aquella edad extraord’i-

(1) Sánchez Barbero  copia á menudo á estos des últimos.
(2; ¡ l i a d a ,  canto IX.
(3) Odisea, canto YL



n  iria en q no andaban en confusa am algam a, lormando 
á la vez con trasto y liga , el idealismo más puro y el 
m aterialism o mas grosero; la civilización y la barbarie.

Por brillantes y deslumbradores que sean, algo falta 
para  sór Verdaderam ente épicos á aquellos poetas que no 
aciertom á se r  grandes pintores de la humanidad. El Tas-

é po r e]emplo, que es ante todo artista consum a
do , que sabe y que quiere componer un poema epi- 
«o ajustado á todas las prescripciones doctrinales, no es
cribe sino una fantasía 'de corto alcance moral en su 
conjunto, si bien llena de admirables cuadros y emyq_ 
dios. Las imágenes son espléndidas, l'as Varas do la 
naturaleza llenas de hechizo y ¿c em beleso; pero no 
busquéis en La Jerusalen et acento profundo y sincero 
de las grandes pasiones ni de los heroicos sentim ien
tos. Sus héroes .v sus anacoretas son héroes y anacore
tas ue teatro-; están rodeados de una atmósfera risueña 
y luminosa, que quita á aquellos el vigor y á estos la 
austeridad. Se lia dicho ingeniosameníe que las lágri
mas del infortunio cq los personajes del Tasso son tan 
•suaves, que se parecen á las lágrimas que hace bro
t a r l a  felicidad. Todo en su poema es pintoresco, pero 
casi nada es hum ano. El mágico Ismeno y los adalides 
sarracenos Solimán, Argente y Aladino son, más qüe 
hombres, emisarios del infierno que no pueden causar 
emoción verdadera sino en imaginaciones infantiles. 
A lgunas aunque raras veces deja el Tasso el ideal fic
ticio en que su musa vive y se recrea para entrar en el 
m undo de los afectos verdaderos, y entonces el estío 
que le anim a es menos épico que dramático-. A n u id a , la 
altiva hech icera , vencida por el am o r, presa en sus pro- 
piosredes , cae del trono de su arrogancia desmedida, y 
rindiendo á los piés de Reinaldo estirpe, m ág ia , reli
gión , y lo que es m ás, su orgullo de m ujer admirada, 
quiere cortar sus hermosos cabellos y seguirle como vil 
esclava (sprezzata ancella) (1). Para  p in tar esta dram áti
ca figura, emblema de la pasión arrebatada y ciega, en
cuentra  el Tasso acentos elocuentes, que no nacen de la 
janfasía , sino de lo más hondo dol alma!

Pero ni esta p in tura admirable, ni la ternura de OJin- 
do y Spphronia , ni la magnanimidad de Clorinda, ni. la 
peregrina descripción de los jardines de Armfclá, ni la 
selva encan tada , ni otros muchos cuadros y primores 
de que está salpicada La Jerusalen , bastan á darle el 
carácter de la verdadera epopeya.

En las mocedades del D uque de R ivas este poema 
•era el prototipo de la perfección épica. Hoy, que la crí
tica más racional y más filosófica no se deja llevar á 
ciegas de los prestigios engañosos de autoridades mal 
comprendidas , puede decirse sin escándalo qlie hay po
cos poemas ménos épicos, atendida lá genuina inteligen
cia de esta palabra, que la bellísima Jerusalen del Tasso.

Este juicio, que ahora parece cosa hfena y  fundada, 
habría sonado en los oidos del clásico Saavedra, antes 
de los tiempos de su conversión literaria, como una blas- i 
ienfia doctrinal. Y sin em bargo, á pesar de sus i'ncoñ- 
1 esta bles bellezas, nunca la poesía brillante y afiligrana
da de La Jerusalen cautivó del todo á nuestro poeta 
ben tia  instintivam ente que no habia afinidad alguna 
en tre  aquellos preciosos artificios y el vuelo libre y un 
tanto desmandado de su propio ingenio.

±jo repetim os, poco suele tener de épica la poesía 
qud como tal se escribe deliberadamente. La poesía ¿jpi- 
ea es planta que no brota nunca espontáneamente en 
fas sociedades pensadoras y refinadas, y cuando se pro
duce á impulsos de la voluntad académica nace raquí
tica y descolorida, como las llores que se cultivan á 
duras penas en los invernácu los; ha de ser más- na tu 
raleza que a rte ; no se contenta con la verdad poética; 
necesita la verdad absoluta.
_ (Se continuará.)

(J) Gcmsalcmmc libérala, canto XYI.

ARQUEOLOGÍA.

E L  H IE R R O .

Pi-oV'Ufnf-lüS, pi'ose>ltes de .m.ás estima que ha hecho lo
aleneia al hombre es sin duda alguna el hierro-. 

Precioso metal debe la industria el gran des
roso nnnJ!!?r j lcni e? nuesí lv°s días, y sin su pode-
Inlí/m qn n a^ V ]tu^  ^ls ciencias y las artes se ^a llanan  aun en su infancia.
nWn J*iaS á La hum anidad que el oro, la
o i n lernas metales reunidos: el hierro en cantidad 

n ai i a pro p ore io n a 1 m e n l e á los otros metales en razón 
un mihpp a uno, y aun tememos quedarnos cortos, 

iv .» f?uerUjmento se atribuye al acaso y á circunstancias 
m ru u ias  el descubrimiento y explotación del hierro, se
gún  lia sucedido con las demás invenciones; mas son 
-,an complicadas y difíciles las operaciones previas para 
adquirirle y trasfornmrle en metal maleable, que ha lle
gado a sospecharse que, así como el lenguaje, la escritu
ra y los números, fué comunicado el conocimiento de la 
m etalurgia á  los primeros hombres por inspiración: lo 
cierto es que el hierro forjado es cási tan antiguo como 
a presencia del género hum ano en la su ̂  y.. 3 efe ríel nún

AútVV'riCtAIV’v-2S)w a ^ b a ja d o r  de hierro a Martillo antes dél diluvio.
<Uos ? ’S)n embargo, en todos tiempos críti-

s suspicaces que nan negado tanta antigüedad; y muv
r F e, .T o T VUü >lr- M arldait’ col’l’esPonsal del iñ ítitu to  
ih w iá  - í q“ ie ,n 011 una Memoria p resentada á tan  
si 1  P C a ia  in ten tad o  probar con citas de H e-
tiemr;os h n ^ n ia S ’ P h n io '• Pl>ócul°  Otl’o s ’ ci ue en ^  tiempos homéricos no era conocido ó explotado el h ier-
„ ’ s®,’.ai oe’ solamente los hombres del cobre 
sivf« A  1 • ’ para las artes y para las arm as ofen-
rios nhnfp=niSf i aSr:>Pe,1’0 H?mer0 nos manifiesta en va
de ln L u í  1 te Iliada y de la Odisea, que en tiempo
líenlo Y ra -de T!’oya O i9 U  era J'a m uy conocido y 
« - n i  i iS m arm °les de Paros ó de Arundel, testimonio 
fn n n .1 -S0,’ °?asignan (lue en la época undécima, 
'cuando ruinaba Minos en Creta y Pandion en Atenas
Í T t W í 1 á« tes Me las Olimpíadas (08®, años 
-.unes ao J. U ) lúe descubierta una m ina de hierro en el 
, , or¡ v, Id'a ; y I10S extraña que Mr. M auduit, que buscó 
cuidadosamente los autores contemporáneos y posterio- 

a omero, se hubiese olvidado de este escritor, dan-
-UtcvoL ? ü? si?n a l a ,duda de que pudieran haber sido 
p e í a l o s  los textos de la Ihuda, y Odisea: v sobre todo

w i  í V f i 6 110 hl01®ra mención de la Biblia, donde 
■se habla del hierro con bastante frecuencia

^  i® ®.cto ’ reparadam ente de lo que dice el Génesis 
ívinnfnr!f ^ er.conftam os mención de
•fnnríío U í?|eiT0 de hornos en donde se
t ,  ? &c PuníjCüLba (v); \{§ piedras labradas con in s - 

í / y I 6 es m -*1 (3); de utensilios fabricados de 
J*'» c ® a™°N de hierro (5), y en fin, del mismo 

m  rey uh“ carfl0 n i en diferentes partes del Pentateu-  
nun cuando repugne á alguno dar fe á todo

fl) Dculeronomio, cap. VIH, vers. 9.
oí T ,em’ caP-AV, vci's. 20.

}r, L caP- AXVií yers. 5.
4) Idem, cap. UL, vers. ,M.

AO - - Y P ^ v - t ‘rííJ-X’ ver*- o.-=C;q). XXVlíí, vers. 23 , Al y
JosíTé can x viV " vcrs- ^•=-Vmww/-oí, cap. XXXV, vers. i 6 .=  •íosuü , cap. XVIL ? vers> 16 v otros<
sículo í emv Carfi* XXVHh vcrs. ?.3.—Levílico, cap. XXVÍ, ver- 

nevos, cap. XXXVI, vcrs. 16 &c. &c.

) cuanto correspondo a As épocás ant-TViliiviauas, nos
[ quena siempre la 'éertuum bre de que en el t i empo

que escribió Moisés era muy común el hierro con sus  
i numerosas aplicaciones , supuesto que h ab ’a de él; como
) no supongan también que su texto ha sin > a l t e r ado  se

gún se dice del de Hornero'; y es de observar que  el
caudillo del pueblo de Israel vivia L'bOO años antes de
Jesucristo, esto es,seis siglosántes do Ilusiono, une  pre
cisamente es td ñuto!* inas antiguo que cita Mr. Manduit. 

i Aun fifiando gfilmáramos descartarnos del testimonio
de Moisés, del de Josué y del de Job (Jfi las grandiosas

i obras de los más antiguos pueblos nos indicarían el uso
:> de aquel motad- porque, ¿cómo es posible  c onceb i r  el
3 que «m el auxilio, de instrum ento^ de hierro bien tem-
- , piados pudieran haberse abierto en las m ontañas de

granito rojo durísimo de E llo ra , en Dccan (India), los
i templos subterráneos que tienen 10 millas de extensión,
i y cuya descripción parece uno de los cuentos maravillo

sos de las Mil p una noches? ¿Son por ventura m é- 
i nos admirables las grutas de Ambón, en el Indos tan,

donde so ve una larga illa cíe salas sub terráneast corre- 
) dores y^ naves con multitud de figuras dejadas en la
5 misma foca ; ias.de Carli, en la cadena,de los Gatas occi-
? dentales, entre Bombay Pouna, con-un templo subterrá

neo de 37 metros de longitud por 11 de anchura; las de 
Dumnar, al Norte de la provincia de M alva; las de Ma- 
habalipur, cerca dé Dónuichcri; las de Elefanta ko. kc.

[ Igualmente anuncian el auxilio de instrum entos perfec-
> cionados de hierro la perforación de las catacumbas de
L Eleyta, junto  á E dfin, y las de Beni Basan, Gil el Egip

to central, y sobre todo las catacumbas de los Reyes en 
la cordillera L íbica> las cuales tienen fifiá profundi
dad do 360 piés por 80 de an c h u ra , con galerías, cám a- 

( ras > salones k cv excavados en m ontañas de granito. Sin
[ la ayuda del hierro les hubiera sido imposible á los egip

cios labrar aquellos obeliscos gran (tieos qiíc cautivan 
nuestra a tenc ión ; los sepulcros de pórfido que resistirian 
á nuestros más perfeccionados instrum entos; ios primo
rosos camafeos, así egipcios como persas y caldeos, tra - 
baqados CoÚ lá mayor delicadeza en ágatas, diaspro-san- 
guíneos y otras piedras silíceas, y en fin , otras obras de 
la antigüedad, cuya sola enumeración nos llevaría m u
cho más léjos de lo que nos hemos propuesto.

Una opinión vulgar afirma que los, antiguos cono
cían ciertas aleaciones para dar temple al "cobre, con 
cuya Operación esté métal tan dúctil sobrepujaba en 
dureza al mismo acero ; pero esta peregrina idea no pa
sa de una simple conjetura destituida de todo funda
mento y absolutamente inú til, pues ya hemos visto que 
en tiempo de Moisés era el hierro .muy.eOmiin en Egip
to y  en la Siria; por lo tan le) extensivo su uso á toda el 
Asia central y meridional ; de modo qyié.en este - paMi- 
cular se hallan tan de acuerdó las tradiciones profanas 
con los libros sagrados, que no puede caber ningún gé
nero dé duda. En donde en todo caso pudiera haberla 
seria en la época y en la m anera como so introdujeron 
los conocimientos metalúrgicos en E uropa, siendo más 
difícil esta averiguación que el adivinar el por qué los 
autores profanos más antiguos guardan silencio sobre el 
uso del hierro entre los pueblos con quienes se hallaban 
en íntimm contacto.

A mediados del presente siglo, con motivo del hallaz
go de dos espadas de cobre descubiertas en el pueblo de 
Gensac (Francia), algunos miembros de la Academia de 
Inscripciones y Bellas Letras promoVléfón una polémica 
sobre tan oscura m ateda , y lis  opiniones se dividieron. 
Mr. Levesque de la Raveliere y el Secretario dé la Aca
demia creían que el hierro fué genedlímuiite conocido 
y usado desde épocas muy Antiguas; esta opinión-fué 
combatida por él Conde Caylus , el P. M ontfaucon, e l , 
celebre Newton y ^Mr. Gonguet, quienes fundados en 
autores de la antigüedad afirmaron que las armas de los 
antiguos fueron todos do cobre básta, tiémúHs muy pró
ximos relativamente. El Abate Barlhelemy disintió do

- una  y otra opinioll, manifestando que primitivamente 
se hizo Ufi fiso cási exclusivo del cobre en los países oc
ciden tales, sobre todo entre los griegos, los cuales no 
comenzaron A usar el hierro y acero hasta los tiempos 
de la guerra de T ro y a , en cuyo período este métal se 
hizo común. Nosotros pensamos que linos y otros tie
nen razón, y nó nos parece cosa m uy difícil poner do 
acuerdo dictámenes que solo son opuestos en aparien
cia. Lo intentaremos.

Tres pueblos de Europa se hicieron céiebres por su 
cultura en la antigüedad : los griegos, los etruseos y los 
iberos, y precisamente los tres estuvieron desde Un prin
cipio eiy contacto con los pelasgos, á quienes la tradi
ción atribuye con bastante fundamento la introducción 
de los primeros gérmenes de la civilización que tra je 
ron consigo del Asia cuando la prim era emigración de 
que la historia da cuenta. Débese presum ir que Uno de 
los conocimientos que poseían estos pueblos emigrantes 
seria el de la mineralogía y sus aplicaciones á las nece
sidades de la v id a , de m anera que desde tiempos muy 
remotos vemos á estos tres pueblos utilizándose de los 
metales.

obft relación á los prim eros, pocos esfuerzos se ne
cesitan para probarlo; pues todos los escritores de la 
antigüedad están de acuerdo en dem ostrar que los u ten
silios , los instrum entos y las armas ofensivas y defensi
vas de los diferentes pueblos que ocupaban la Grecia 
eran ele cobre , á partir de épocas que se pierden en la 
oscuridad; pero sea que la escasez de minas de hierro 
en aquella región hiciera raro este m e ta l, sea que lo 

. complicado de las operaciones que exige su explotación 
arredrara á los indígenas, sea en fin cualquier otra la 
causa, que no es fácil'a tinar, ello es que el hierro fué 
durante mucho tiempo poco usado por los helenos, sin 
que esto sea decir que lo desconocieran en absoluto, 
puesto que Homero en el canto quinto de la Odisea, al 
mismo tiempo que habla de instrum entos de cobre em
pleados en la fabricación de la nave que construyó Ulises 
en la isla Ogigia, hace mención de otros de acero de 
fino tem ple ; y en el canto noveno , al referir como el 
hijo de Laertes introdujo un palo ardiendo en el único 
ojo del gigante Polifem o, compara el hum o que salia de 
la sangrienta herida al que se desprende del hierro hecho 
ascua cuando el herrero para templarlo lo sum erje en 
el agua; todo lo que prueba, no solo que los griegos co
nocían el h ie r ro , sino también el procedimiento para 
darle temple. En cuanto al obstáculo de que no son 1 
m uy numerosas en Grecia las minas, y estas poco abun
dantes , no obsta para que pudiera ser llevado allí de 
otros países, según vemos en la I l ía d a /q m  durante la 
guerra de Troya se cambiaba el hierro en pasta con cue
ros ú otras m aterias , y entonces el valor seria lo que 
haria  escaso su uso en Grecia,mo el que fuese descono
cido.

Diodoro Sículo refiere la fábula de que el hierro junto  
con otros metales fué inventado en la isla do Creta por • 
Vulcano (£): Clemente A lejandrino da una noticia más 
verosímil, refiriéndose á una antigua trad ición , la cual 
atribuía á los Dáctilos y C uretas, prim eros habitantes 
de Creta, no solo el descubrimiento del hierro , sino la

(1) Job, cap. X IX , vcrs. 2-fi=Cap. X X , vers. 24 .=C apítu- 
lo X X V III, vers. 2,— Cap. X L , vers. 13.=rCap. X L Í, vers. 4 8.

(2) A Vulcano fabricationern ferri, aeris, a m i, argenli, et
caeterorum omnium quae ignis opc¡ationem  recioiunt,' inventa
iin ínsula Creta) et universum  ignis usum excogíiatum , et tum
artificibus tum caetcris quoqué hominibus expromptum esse
dicant  Mars universam annaturain fabrican et milites ar~
m is, telisque instruere, et collatis signis strenue decertare
primus docuit. Diodor., libro V, p. 341.

manera de darle temple. (T). P<»r otra parte sabemos que 
en otras islas del Mediterráneo existían minas de hier
ro conocidas de los antiguos: iulblanioe ya arriba de la 
descubierta en el monte Ida, y la mitología nos cita á 
los cíclopes, de. un solo ojo, trabajando de herreros en 
las fraguas de Lenmos y en las minos de Sámotrncia, 
de Maeedoma, del monto E tna y de Sicilia, puntos que 
precisamente Ocuparon ios peiasgos (v/.

Es muy posible que la civilización eírusca tuviese 
el mismo origen que la civilización griega , con la que 
existen muchos punto.? de contacto; y loes 1 amblen que 
estuviese enmvmesta de los mismos elementos sin em
bargo de diferir bastante en sus resultados una de otra.

En lo que hallamos m ucha conformidad osen el uso 
de los m etales, puesto que los etruseos corno los grie
gos emplearon primitivamente el cobro para siis usos 
domésticos, para sus insirüm ehtús industriales y artís
ticos, para las aúnas ofensivas y  defensivas, y para lá 
agrióültura. Macrobio en sus Saturnales (libro V, cap. 19) 
dice que las rejas de los arados de los etruseos eran de 
cobre. La civilización eírusca se hizo extensiva á toda la 
Italia, por lo que según el rito ctrusco los sacerdotes 
sabinos se cortaban el pelo con tijeras de cobre, cos- 

, lum bre que Adoptaron los romanos,-quienes igualmente 
con ellas cortaban el cabello al sacerdote Dial (3).

Los romanos, nación guerrera por eseelencia, toma
ron también de los etruseos y aun dé los Sámnitas las 
avmas do cobre (á); y salvemos por Dionio de Áliearnaso 
(inb. 34 , c. 7) que Servio.TüUp Hizo apipar i?us. tropas 
epn escudos Ufgóiicoú plcás, Báseos y botas ele bronce. 
Póro a. pesar de esto, los etruseos , los sam nitas y los 
romanos conocieron el hierro y sus ventajas sobre el 
cobre; y en prueba de esta verdad, en el tratado do paz 
ajustado entre Persona y  los romanos despiíes de la ex
pulsión de los Turquinos, Una de las cláusulas era la de 
qüe no pudieran estos emplear el hierro en arm as ni 
ótró uso, exceptó eii Id egriedíturá ( 3 j :  no Obstante, 
pronto se desentendieron los romanos de esta cláusula, 
que era una gran traba para su carácter belicoso, pues 
cuatro siglos antes de nuestra era vemos que en el com
bate particular que tuvo Tito Manlio Torquato con un 
gqlo de gigantesca estatura en presencia de los dos ejér
citos; liáó de la espada española dé lémpiado acero, con 
iá que atravesó dos veces el cuerpo de su contrario á 
pesar de su arm adura, sin recibir T. Manlio daño algu
no (6). . •

Aunque los escritores no hablan de la época en que 
se introdujo en los ejércitos.rcmanoá lá éspádá españo
la; debe deducirse sin embargo por el anterior relato 
que las poseerían desdo mucho ántes. deí expresado com- 
bale, y Serian lléyádaS allí por,los tirrénps; que desde 
lejanos tiempos ejercían un activo comercio entre la Es
paña y la Italia (7).

N aturalm ente la mención de la espada española, que 
acabanmsqle hacer nos conduce á hablar de la civili
zación ibérica, tan célebre en la antigüedad; indicios 
dignos de ser . tomados én • consideración demuestran 
qüe la expresada civilización reconoce el mismo origen ' 
é igual procedencia y antigüedad que la etrusca y la 
g r ie g a ,y  como ellas estaba compuesta de los mismos 
elementos. La fatalidad quiso que ni la E truria  ni la 
Iberia produjesen en aquellas apartadas edades un Ro- 
niproqq. un ídesióctd qué .cantaran siis antiguas glorias: 
hlás felices sin embargo jos Ítalos qüe los,iberos, aunque 
álgo tardío én verclád, descolló éntre elios un insigne 
jjdetá que eq iina inm ortal epópéya reunió todas jas tra
diciones antiquísim as qüe se conservaban en su tiempo. 
La España por desgracia solamente deba á escritores 
extranjeros el honor de habqr tratado de sus antiguos 
recuerdos!

; Estedíimicio ihlcomprensíbló; está falta de escritores 
ñácibnáies haqnoiivádo que se atribuya á un pueblo 
audaz y atrevido la gloria de haber introducido la cul
tura en E spaña, y desarrollado sus riquezas naturales, 
cuando sin duda solamente vino á explotarlas. Los es
critores rnodefnps, qüe fio Vtín más allá .do las expedicio
nes de lós fenicios, aplican á estos todas las invencio- 
nes y todos ios adelantos , considerándolos como los 
maestros de los o;ntiguos iberos en ilustración - en indus
tria y comercio. No obstante, por testimonio de Éstfá- 
bon (Lib. III) sabemos que los españoles ántes de la lle
gada de los mercaderes de Tiro pomian escritura propia, 
tenían su código de leyes y ejercían el comercio con 
países que tardaron mucho tiempo en conocer los feni
cios,1 siendo dp presüm ir que no seria tan exigua su in~ 
oiiótriá cuando al arribo de aquellos navegantes emplea
ban para sus necesidades el oro, la plata y otros m eta
les (8), lo que cuando ménos m anifiesta en los indígenas 
conocimientos metalúrgicos bástante adelantados. No 
puede dudarse de esta verdad , supuesto que Moisés 
habla del estaño ántes de la prim era venida de los tirios, 
y es sabido que este metal iba á Egipto desde España, en 
donde se criaba (9) ó procedía de las Casiterides, en cu
yos puntos existían desde muy antiguo colonias ibéri
cas (10).

La inm ensa cantidad de monedas autónom as espa-

(4) Celmis et Damnaneus I , daeis Dactilis ferrum primi in -  
venerunt in Cvpro. Alius autem Idaeus ferri invenit tem pera
tura. Strom., libro I, pág. 21.

Stepbanus V , Adepsus Euboei enim fabri .ferrarii et aerarii 
optimi. Epaphroditus vero testatur, illic primuin aes inventum  
fuisse ac primi aes illic induxisse Curetes, qui eum Jove vene
rará, quos insulae et templi Junonis custodes reliquit, á quo 
Chalcidei fuere nominad. Civis A depsius, Callimacus Hecaie: 
Septentrionalis vel manibus capicus zEdepsium gladium. D ebe
mos advertir que Dacti os y Curetes son sinónimos y  fueron - 
una de las ramas de los pelasgos: en España se les llamaba C y- 
netes, aunque Justino (libro XIV) los denomina curetes.

(2) Véase Cantin, tomo 1;°, pág. 235 y  335, edición de Gaspar 
y  Roig, 4S54.

(3) Macrobio ya cit.=Serv. al lib. I, de la Enéida, vers 452 '
(4) Lucio Floro, lib. I, cap. 5 .= E strab on , lib. V .= T it. Liv 

lib. I ,  cap. 55 .= P lin ., lib. 34, c. 7. ’
(5) In foedere quod expulsis Rcgibus Pop. Rom. dedit Porse- 

na nominatim comprehensum invenimus, ne ferro nisi in agricul
tura u lerentur.=P lin io , lib. 35, cap. 4 5. °

(6) Scuto pedestri, et gladio hispánico cinctus contra Gallum
consdüt  Manlius iterum sentum sentó percutid ai que de loco '
certo hominem iterum d ejec it: eo pacto ei sub Gallicum gladium  
successit atque Hispánico pectus hausit. ( Aulo Gel. Noct. Attic
lib. 9, c. 4 3.) . ’

(7) Pedestre sentum capit, Hispano cingitur gladio ad p ro - 
priorem habili pugnara (Tito Livio, lib. 7, cap. 4 0.)=H ispano (gia- 
dis) punctin magis quam co* sirn assuero petere hostem , brevi- 
tate hábiles el cum mucronibus (Idem. lib. 22, cap. 46.) Iiic miles 
(veles) idadio Hispaniensi est cinctus (Id., I b. 31, cap. 34.)

Sobre la introducción de las espadas españolas en los ejérci
tos romanos y su grande aprecio leemos en Suidas: «Ceítiberi <
íabrica gladiorum aliis multum praestant. Nam et pungunt a cri- j
ter, et ictum utraque manu potentem ferunt. Itaque Romani, pa- i
trns glacliis depositis Hannibalico b e llo , Ibéricos receperunt, í
forma quidem m utata: seo ferri bonitatem et fabricae solertiam 1
im itan non potuerunt. «

(8) Diodoro Sículo, lib.- V .= E strab on  ya citado. <
(9) Libro de los N úm eros, cap. X X X I, v. 2 2 .= P lin ., lib. IV, i

c. 20 y lib. XXX IV , c. 4 6 y 4 7, Equiel, cap. XXVH , habla de los 
metales españoles de esta manera: ]

«Los de Tarsis te tráian (á Tiro) toda clase de riquezas, pía- <
«tn, hierro, estaño y plomo en tanta abundancia, que tenias para 1
«surtir todos los mercados.».—Tarsis, Tarseya, Tarteso (Bélica) i
son variantes ele un mismo nombre. <

(10) Ad summani contra Sacrum cognomine, dicunt g
Quod capul Europae, suntestanni pondere plenae (íberi.
Hespendes (otros Cassi'.erides), populos tenuit quas clives

Dionisio Alejandrino, 
ínercs veteres Britaniam trajecisse easque sedes ocupasse. Tá

cito in Jal. Agrip. vit. \  I
Las Casiterides son las islas Sorlingas, en la Gran Bretaña. (

ñolas llamadas celtíberas que existen esparcidas en toda 
E uropa, y las que se encuentran todos los dias en ex
ea variónos, demuestran el partido que supieron sacar 
los iberos del cobro de sus m inas; y no se diga quecos 
fenicios ensoñaron á los indígenas el arte cío troquelar, 
pues no lienu>s conseguido ver una sola moneda genui- 
nu fenicia acuñada cú E-paña á pesar do la tan  caca
reada influencia que se su p o n e  ejercieron los tirios en 
la Turdctania: p u f el contrario, poseemos m uchas, pu
ram ente ibéricas, acunadas mi pueblos, no solo corrí 
prendidos dentro d e . lá región B astulq-bcm cia, sino 
aun muy inmediatos á las ciudades púniefis eje lá Héti
ca. Pero en lo que no conocieron rivales los íberos d u 
rante aquellos apartados tiempos fué en la explotación 
de sus excelentes minas de hierro, y en su arte de pre
pararle y templarle. Los historiadores nos hablan de los 
ártabros y de los astures como consumados mineros,- y 
de sus minas sacaban los m inerales con codeas, ó poleas 
ejipciacns: de Asturias ( país que nuneá conocieron los 
fenicios) procedía el mejor oro y el más puro acero (I). 
Célebres se hicieron en ja antigüedad las espadas de los 
celtíberos, cuyo -temple ara tal, que no habia escudo, 
coraza ni casco que resistiese á la estocada ó al filo de 
ellas, las cuales cortaban hasta los huesos cuando un 
brazo robusto las m anejaba (&). .

Las arm as que más aprecio tenían en la antigüedad 
efáii las que se templaban en las aguas del rio Bilbilís 
ó en las del Chaíybis, menospreciándose tocias íás que 
rio tenian esta procccíencda(3). :

Poco puede decirse con seguridad sobré,la antigüe
dad de las espadas españolas; los que touo lo atribuyen . 
á los fenicios salen del apuro fácilmente suponiendo 
que ellos enseñaron su fabricación á los iberos, habién
dolo á su .vez aprendido.en Egipto, de donde según pa
rece proVmo sü invención , ádnqiie otros d.an esto ho
nor á Bolo Rey de Asiría, padre de Niño (4). No constan
do en autoralguno quién las introdujo en España, queda 
el campó libre á todas las copjeturas, siendo por lo tanto 
m uy posible que, así cómo Ve atribuye á los fenicios, pu
diera haberse verificado ántes ó después cíe su venida: 
lo que nos atrevemos á asegurar es que el hierre) era 
ya a la  saz on conocido de los españoles, supuesto que 
ni los ástüres ni los de Bilbilis y Tarazona tuvieron en 
ningún tiempo felaciones con los fenicios. Que la espa
da española cuenta m ucha antigüedad ¡ lo manifiesta el 
que los rom anos, cuando aun ignoraban la situación f  
acaso existencia de la E spaña, las usaban en el siglo 
IV de R om a, y quizás ántes según digimos arriba.

La círciinsíariciá de ser celtíberos íos constructores 
de estas espadas ha inducido á algunos á sGsp’échár sí 
este conocimiento pasó con los celtas de la Galia á E s
paña, Es verdad que los galos usaban espadas de hierro 
cuando invadieron lá Italia (360): mas eran estas tan 
inferiores en temple y diferentes en foT-'ñlâ  de las espa
ñolas , que no hay comparación ni semejanza álgbna,- 
Las espadas españolas tenian dos cortes y aguda punta; 
eran además muy co rtas, propias para el combate de 

* cuelpo á eíierpo: por el contrarío , las de los galos eran 
largas y sin punta ; pero cíé íán ihál tém ple,'que si que
rían dar una estocada se doblaban con éxtraóTcíináríá 
facilidad; de m anera que á lo mejor del combate se 
veian precisados á enderezarlas, apoyándolas contra el 
CuClo y aprétándolas-con. el pié (p).

Otro sistema de tem plar c’l hierro tenian los iberos, 
según los escritores an tig u o s , y  consistía’ten en terrar 
lám inas de este metal en la t ie r ra , dejando qifé d&n la 
hum edad se cubrieran de moho ú o r in , el cual consu
m ía, dicen , las paftós Mandas, quedando solamente lo 
más firm e , para labrar en seguida don este hierro pu ri
ficado excelentes arm as de la dureza que hem’ós- indi
cado, .(6).

Fiñálm cnté lós iberos además de las espadas usaban 
otras arm as de su invención, iulcé e’rán la Soliferrea (7); 
el Geso (8); las Rhamhas, especie de puñales; Ja Faloata, 
ó espada curva; la PhaláHca (9), y la Lancea(10), arm as 
todas de acero que adoptaron los rom anos en sus ejér
citos, y ciiya fortaleza y buen temple nunca supieron 
im ita r ,

E n resúm en: los m etales, y entre ellos el hierro, 
fueron conocidos desde las prim eras edades del mundo, 
en lo que conéuerdan los mitos con los libros sagrados, 
y se emplearon indistintam ente para las necesidades 
del hombre en el centro del A s ia , en donde tuvo su 
cuna. Siguiéronse los conocimientos metalúrgicos ífiás ó 
ménos perfeccionados y más ó ménos tarde en todas 
sus emigraciones, propagándose así y por medio de es
te vehículo hasta los puntos más extremos del antiguo 
continente.

(4) . . ,  n Iiic omne metallum
Electrpgem ino pallent de sem ine venae,
Atque ateos Chaíybis fetiis humus hórrida nutrit.
Sed scelerum causas.operi Deas. Astur av.arus 
Visceribus lacerae telluris mergitur im is,
Et redit infelix effosoo con color auro.

Silio Itálico, lib. 4, v. 229.
Hic brev is, ad numerum rápidos qui colligit ungues.
Venit ab auriferis gen tib u s, A.stur equus,

Marcial, lib. 4 4, ep. 4 97.
(2) D iodoro, lib. V, p. 310 .= T ito  Livio dice «Nam qui hastis 

sagitisque, et rara lancéis vulnera facta v id issen t, cum Graecis 
Iilyrisquo pugnare assueti, postea quam gladio Hispa-niensi d e -  
truncata corpora, brachis abscisis , ant tota cervice defecta, di
visa á corpor'e capita, patentiaque viscera et foeditatem' aliam  
vulnerum videru.it: adversos quae tela, quosque viros pugaan- 
dum esset pavidi vulgo ccrnebant: ipsum quoque Regem ter
ror coepit nondum justo praelio cum Romanis congressum , ita
que revoca;o íilio Xc. (Lib. X X X I, cap 34.)

Y Vejecio, lib. 4, c. 4 2, añad^: «Goesim pugnantes non solum  
facile v ic e r e , sed etiam derisere Romani. Caesa enim quovis 
ímpetu veniat non frecuenter interfiat, cum et armis vitaba de- 
fendantur et ossibus. At contra puncta duas nucías adacta m or- 
talis est, N ecesse est enim ut vitaba penetret quidquit im m ergi- 
tur. Deinde clum caesa infertur brachium dextrum latusque nu- 
clatur. Puncta autem tecto corpore infertur, et adversarium  sau- 
ciat antequam v id eatu r.»

(3) Nec ullum apud eos telum probatur , quod non antB ilb i- 
li íluvio; ant Ghalybe tingatur. Justino, lib. 44, cap. 3 .= S ilio  Itá
lico lib., 4, v. 230. «Atque atros Chaíybis foetus humus hórrida 
nutrit;» y lib. 2., v. 403. Haec aere et duri Chalvbis perfecta lm e- 
■ tallo.

(4) Afri et A egyptii primum fustibus dim icaverunt; postea  
Bellus Neptuni filius glacíio belligeratus est , mide Bellum est dic
tara. Higin., Fab. 274 p. 53.

Inter ipsos quoque adversarios ut se tis, non eran tp riu s ar
ma ta certamina , sed pugnis se quamlibet férvida lacessebat in - 
lentio. Unde et pugna nom en accepit. Postea Bellus ferreum gla
dium primus produ xit, á quo te bellum placuit nominari.

Casiodor. Variar., lib. I.
(5) Scuta Romanorum ad munimentura et gladios ad pugnan- 

dum longe excéllunt: cum contra Gallicis gladiis caisim tantum  
pugnari queaci. Tit. L iv ., lib. 2, c. 30 .=Ó bservaveran t Tribu-
ni é superioribus bellis Gallorum., , gladios ita fabricatos,
sicut ante diximus ut ad cmdendum primum dumtaxat ictum  
h ab ean t: a quo statim et in longitudine et latitudine ad instar 
strigilum incurvantur usque adeo ut nisi tempus militi conce- 
datur; quo mucronem te m e  inniti fa c ie n s , gladium pede d i- 
rigat, prorsus innefiicax alter illoium  sit ictus. Idem , cap. 33.

(6) Arma et t ía singulari quodam more conficiunt (Iberi). 
Laminas enim ferri sub térra absconditas tandin jacere sinunt, 
dum ferri parte clebiliori ferrugine am bessa, validior supersit. 
Ilinc gladios exim ios aliaque belli instrum enta fabricantur. Ar
mis hoc modo elaboratis adeo quaevis subjecta dissecantur ut ne  
c ly p e u s , nec galea, nec os (tanta ferri pnestantia est) ictum  
sufferre quead. Diodor. Sic., lib. V, pág. 310,

(7) Apiano, libro Y.
(8) Athenco, libro IV.
(9) Ti-o Livio, libro X X I, cap. 8.
(4 0) Varro cum de Pctorito dixissetfiesse id verbum  Gallicum  

Lanceara quoque dixit non Latinum, sed Hispanicum verbum  
esse. Aulo Gelis. Lib. 4 5, cap. 30 Véase la nota ,2) pág. 4 0.

i ~ i
n - i • 4 Ve* rmí?eS occideníciíóS hailádos poi*

010 y la p ia ia , j lu . y para  sus herra
ra sus arm as olensivas y actansiva- , y íypT1PI.niÍ7ai.„p 
mientas. Es cierto que so tardo fllg» en genenihzari,e el 
h iei'i'o ; m as no iue porque lo de&eo ' . ’ ¡ ¡ • p r 
la dificultatí f|«e¡ ofrecía su e p lo ta c io n  o aJq  M&wion.

Con motivo de Ifí «aterra de d roya se conste laron  en 
el Ileíelnonto m uchos naciones diferentes en origen, usos 
v costumbres ««« mezcladas du ran te  los diez anos que
U  d
tó r ic e sá o f  instintos m ercantiles ¿e )od 5 ricgos- de ma
nera  «ne según la l l i a i a , el hierro en p a .1 ™¡ uno de 
los artículos de comcícto cjue se oambiaba co.. ios de 
prim era necesidad , de utilidad o de lujo.

R elativam ente ¿ E s p a ñ a , alejada por su « tu au o n  
extrem a de aquel congreso de guerceros, se mantavo 
durante m ucho tiempo en una  especie; d® a‘- 
así es cine siis mercados solo fueron disu ufados primi- 

fe i v h í^ ta  m ucho mas tarde notivam ente por los t in o s , y  Basta rpnnc,. .
los frecuentaron los navegantes griego, y _ ••
embarco -■ es evidente quo desde tiempos m u j lejanos se 
dedicaron sus í i a f W e s  á la m ineralogía explotando 
en provecho propio y cieno las ricas y abundantes m i-

lo coló  Una perfeccwn asom brosa, s e |u n  ^ m a n i 
festado y p robado , hasta el punto de que e< eotro ■lo-
mase él nombre de una  de sus nos, lam oso por e-, *em~

^ E n las guefirás de Sicilia los españoles mercenarios 
dieron claras m uestras, ho solo de suvalor personal, smo 
tam bién del fino temple de sus a rm a s , las cu a^ s  adop
taron los ejércitos beligerantes, sooré tocios los romanos, 
nación naturalm ente belicosa , quienes posteriormente 
supieron sacar partido de aquellas singulares ventajas, 
prodigando la sangre española y sus infinitas riquezas 
en provecho p ro p io , du ran te  sus esplendorosas qqq-
quistas, a

B u enaventura  H erdandez ^ anahuja.

ANUNCIOS.
COLECCION LE G ISL A T IV A  DE E S P A Ñ A —(CON- 

íñüaM an de la Colección de decretos.) —  Edición o fi- 
tiál.—’Se M  publicado el tomo 94 de dicha obra, corres- 
condiente al segundo sem estre de 1865, hallándose de 
penta en la portería del M inisterio de Gracia y Justicia 
ái precio rs. tomo.  ^ '

SO G liO A Ü  ESPA Ñ O LA  G EN E R A L  DE CRÉDI- 
t o —El Consejo de A dm inistración de esta sociedad, con 
arreglo á lo dispuesto en el art, 34 de sus estatutos, ha 
¿cordado convocar la ju n ta  general ordinaria de accio
nistas para  el domingo 13 de Mayo próxim o, y  hora de 
la una de la tarde ,• en el piso segundo de la casa nume
ro 3 de la calle de A gustín.

Los señores accionistas que poseyendo accionen 
cuando ménos deseen concurrir áda  ju n ta  general de
berán depositarlas, conforme á lo dispuesto en el articu
lo 3& de dichos e s ta tu to s , en la Caja d escen tro  directa* 
v o , ó en la de íag sucursales que á continuación se ex
presan, desde el dia 30 del corriente hasta  las tres de la 
larde del 13 de Abril p ró x im o , recogiendo, los corres- 
póndiéfrtes resguardos nom inativos que deberán presen
tó# en la Secretaría general de la Sociedad desde el 1. 
de Mayó al 1% del mismo para que se les facilite la pa
peleta de entrada- á dicha ju n ta  general.

Las personas que por cualquier otro, concepto ten
gan depositadas ántes de ahora £0 ó más acciones, bien 
sea en esta Caja c e n tra l, bien en cualquiera dé las su
cursales autorizadas para  adm itir dichos depósitos con 
solo la presentación en Ja Secretaría de la Compañía del 
resguardo que se le haya facilitado, entonces podran 
concürTir á dicha jun ta .

Y para que llegue á conocimiento de los interesados 
se anuncia la convocatoria en la G ace ta  o ficial, inser
tándose tam bién á continuación^ así las SDCD ia le s  de
signadas para adm itir los depósitos, como el aPt. oó de 
los estatutos sociales, cuyo contenido deben conocer 
los señores accionistas á los efectos oportunos

Artículo 33. «El derecho de asistencia á la ju n ta  ge- 
juieral no podrá delegarse sino por medio de poder es- 
»pe'cial é por oficio dirigido al D irector de ja  Sociedad.

»Esta 'delegación no podrá conferirse sino á socios 
»que tengan derecho propio para.asistir á la ju n ta  ge- 
»neral.

»Se exceptúan las m ujeres casadas, los menores y  
idas corporaciones ó sociedades, que serán rep resen ta- 
»das respectivam ente por sus m aridos, tutores o cu ra - 
»dores y adm inistradores con tal q u e  justifiquen la r e -  
»presentación.»

Sucursales donde además de las oficinas centrales 
puede hacerse el depósito de las acciones: Zaragoza, 
Santiago, V alencia, Haro , Bilbao , A licante , Cádiz, Se
v il la , Córdoba.

Madrid £7 de Marzo de 1866 .= P pr la Sociedad espa
ñola general de Crédito, el V icepresidente del Consejo de 
A dm inistración, Fernando Alvarez. 3=  El D irector ge
rente, F. de Salido. 5341—1

COMPRA DE CASA EN MADRID. — SE~.DÉSÉA 
adquirir una casa de valor de 400 á ioO.OOO duros. El 
Procurador V eña, que vive en la plaza del Progreso, 
núm. 16, piso segundo izquierda, es el encargado de la 
compra. 5334—&

EM PR ESA  DEL FE R R O -C A R R IL  DE ISA^- 
bel II.—El Consejo de adm in istración , usando de la au 
torización que se ha servido concederle el Gobierno 
de S. M., ha  acordado aplazar para el dia 1.° de Mayo 
próximo la celebración de la ju n ta  general de accionis
tas , convocada para el 15 del corriente.

Lo que tengo el honor de anunciar á los señores ac
cionistas para su conocim iento; -adAirtiéndoles que el 
plazo para la presentación de acciones, á ios fines del 
artículo 44 de los e s ta tu to s , se proroga hasta  el dia 40 
de Abril próximo.

Santander 13 de Marzo de 1866.=E1 P residente del 
Consejo de Administración, Marqués de Montecastro.

5059—2
~  FE R R O -C A R R IL  DE LANGREO EN ASTU- 
rias.—Se convoca á ju n ta  general ordinaria de esta 
Compañía para el dia %% de Abril próxim o, á la una de 
la ta rde , en el domicilio social calle de Alcalá, núm. £9, 
cuarto principal.

Tienen¿lerecho de asistencia á dicha ju n ta  todos los 
señores accionistas que hayan convertido sus títulos cu 
acciones al portador, reuniendo por sí ó por delegación 
el núm ero de 10 á lo m énos, y las depositen al efecto 
en esta Secretaría ó en la Administración de A sturias 
ántes del dia 8 de A b ril, recogiendo en cambio un res
guardo y el correspondiente billete de entrada, ^

A los señores accionistas que tienen sus acciones en 
depósito voluntario  les bastará presentar el resguardo 
nom inativo para obtener el billete de entrada.

Lo que se pone en. conocimiento de los interesados, 
en la forma q'ue previene el art, 41 de los estatutos, para * 
los efectos consiguientes.

Madrid 1£ de Marzo de 1866 .=Por acuerdo del Con
sejo de A dm inistración, el Secretario , Aurelio Rico.

5060—&

SA N TO S D EL D IA .

Santa Bal b ina , virgen y*m ártir; San Arnés, Profeta ,' y 
San Amadeo, m ártir.

R EA L  OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservad unes meleorolórjicas del dia 30 de Marzo 
de -18G6.

«O R A S . Barómetro 
reducido ú 0o 
en milímetros

TEiUrER ATU

Reaumur.

RA EN GIUDOS

Centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Estado 

del cielo.

Despej.°
Idem.
Idem.
Ais. ñus.
Idem.
Despcj.0

6 m. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t .  
6 t. 
9 n.

711.95 
741,89 
713,lo
710.96 
711,69 
7:13,36

9°,0 
43°,2 
46°,2 
16°,6 
14J,0 
9°,8

14°. 3 
46°,5 
20°,3 
20°,8 
17°,5 
12°,3

N........
N........
N .E . .  
N .E . .  
N .E . .  
N. E ..

T em pera tu ra  máxima del d ia ..............  17°,0 1 2 t #,2
T em peratu ra  máxima al so l............... 23°,4 1 29°,3
Tcmpo ratura mínima del d ia ............. 8",2 | 10°,2

E vaporación en las 24 horas.. 4.3 milímetros. 
L luvia £u id. id.......... .. » idein,

despachos te le g rá f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m aña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 30 de Marzo de 4863.

LOCA

LIDADES.

Altuni 
luiromé- 
tricü á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

^viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar

B ilb ao ... 772,4 14,0 N. O.. Brisa. N .\ lio / P /o lea j
Oviedo.. . 776,0 42,6 N .E . . Idem . Cubierto.
Cor uña ,.. 771.7 13.0 N. E. . Calina A !g/ nu. T ran q /

,,S an tiago . 772,9 17,0 N .. . . Brisa. Cási d.°.
Oporto. . . 772,3 49,4 E .S .E Idcrn. Vapores Oleaje.
L isb o a ... 768,5 16.4 N. E.. V.° ftc. Nubes. . ))
B adajoz.. 760,7 17,0 N Brisa Desppj.0. »
S. F ern .0

á las 8. . 766,1 15,3 N ........ Idem . A 1.a nub. Rizada.
S ev illa .. . 763,2 22 2 1E . . .  . , Idem. Dcspej.0.
Tarifa___ 761,3 19,4 » Caima ídem .. . Calma.
Granada . 767,3 11,9 ¡S. E . íd em . Idem. . .
Alicante . 769,0 18,2 ;S, E . Drísa. Idem . . . Rizada.
Murcia.. . 768,8 17,8 :E.N. E Idem . Id em .... »
V alencia. 768,7 18, i N. O .. Idem . Id e m ...
Palm a. .. 767,9 1 4,8 S ___ Idem. N ubes... T ran q /
Barcelona 766,5 11,8 S. Ó . . » Despcj.0. Idem.
Zaragoza. 765,9 40,0 N. O.. V.° fte. Id e m .. .
S o r ia .. .  . 767,6 4 4,8 N. E . V ien.0 Nuboso. »
B ú rg o s ... 773,7 17,9 N........ Idem. Cási cub.
Valladolid 774,0 44,4 E . . . . Brisa. N ubes... n
Salam an.8 770,8 43,6 E ....... Idem . Idem. . . »
Madrid.. . 768,5 46,5 N .. . . V.° fio. Dcspej.0.
C id-R eal. 771,4 43,0 N . ... V ien.0 Ais. nus.l »
Albacete. 767,6 42,5 N. N.E Brisa. Dcspej.0. »
B re s t . . . . 771,8 10,5 N .O .. Idem . Cubierto A. agit.
B ayona. . . 768,0 43,0 G .  . . . Idem . Lluvioso M u y a /

T ran q /
Oleaje/

Cette. 770,0 16,0 n . o . . ; Idem . Despe¡/ . i
M arsella..' 765,0 10,7 N........1 Idem. Id e m ;. .]

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bilbao.

OBSERVATORIO IM PERIA L DE PA R ÍS.

L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 26 
de Marzo de 1866 á las ocho de la mañana.
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S.Petersburgo 
Stokolmo . . . .
Vicna...............
B erna..............
B ruselas........
D unquerque..
P a rís ...............
B u rdeos.........
L yon ...............
Florencia . . . .
R o m a .............
Ñapóles..........
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Nubes.
Despejado.

»
Nubes.
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Nubes.
Cubierto.
Celajes.

Cási desp / 
Despejado.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partos remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y ñola de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente :

- EN T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  D IA  D E  H O Y .

647 arrobas de trigo.

145 idem de harina.

633 idem de carbón.

P R E C IO S  D E  A R T ÍC U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y  M E N O R .

Carne de ternera, de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.

Tocino añejo, de 9 á 9,400 .escudos a rro b a , y de 

0,400 á 0,430 escudos libra.

Jam ón , de 13,400 á 13,400 escudos a rro b a , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.

Aceite , de 6,500 á 6,900 escudos arroba, y de 0,^54 á 

0,£66 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos.

Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos a rro b a , y de 0,S36 á 

0,&60 escudos libra,

Patatas, de 0,650 á 0,750 escudos arroba, y de 0,030 
á 0,042 escudos libra.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 30 de Marzo do 1866. =» El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

B O L S A S  E X T R A N JE R A S .

Amberes 27 de Marzo. — In te r io r , 36. — Diferida, 
36-25.

Am sterdam  26 de Marso. — Interio r , 36 ry¡. —Diferida, 
36 5Í.

Londres 27 de M arzo.—  C onsolidados, 86 % á 87.

París  28 de Marzo.—In terio r e spaño l, 36 Dife
rid a , 36 Yi.

ESPECTÁCULOS.

T eatro del Circo . — M añana á las ocho y media de 
la noche.—Función 135 de abono.—Turno tercero.—El 
dram a nuevo en tres actos y en verso Herir en la som
bra.— Baile.— Candidito, comedia en un acto.

P laza de T oros.—M anana , á las cuatro v  media de 
la ta rd e , si el tiempo no lo im pide, te n d rá 'lu g a r  una 
media corrida de toros extraordinaria para solcmnizai* 
la inauguración de la temporada, lidiándose tres de Don 
Ram ón Romero Balinascda, vecino de Sevilla, con di
visa blanca y negra, y tres de D. Estéban Antonio OJi- 
v e im , de Lisboa, con encarnada, blanca y celeste.

Lidiadores. — Picadores : Antonio Arce y Francisco 
Calderón, con otros tres de reserva. Espadas: Antonio 
Sánchez (el Tato), Antonio Carmona (el Gordito) y Ra
fael Molina (Lagartijo), á cuyo cargo estarán las corres
pondientes cuadrillas de banderilleros. Sobresaliente de 
espada: Mariano A ntón , sin perjuicio de banderillear 
los toros que le correspondan.

N o t a . El dia 2 se verificará (si el tiempo no lo im
pide) la prim era media corrida de la tem porada , cuyos 
pormenores se anunciarán  por carteles.


